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NUMERO SUELTO, ATRASADO. 5 PESETAS 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 30 DE MARZO DE 1971.-E:rtracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez 
Cuesta, Bañales Novella, Carralero Massa, Carvajal Gavi­
lanes, Castellanos Colomo, De Ceballos Bourgón, Fernández 
Rodríguez, Ferrer Zapata, García García, Gil Calvo, Her­
nández Lázaro, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutié­
rrez, Lacaci González, Ledesma López, señorita Martínez 
Montero y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, 
Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, 
Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria MartÍnez y De 
la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados 
d~ Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
GIl, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
n.aga López, Fanlo García y García Siso; el Gerente muni­
Cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

" 
ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas el día 24 de febrero 
último, y de las extraordinarias, celebradas los días 10 
y 21 del corriente mes. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo conceder la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, al Inspector de Enseñanza Primaria, jubi­
lado, don Alfonso Iniesta Corredor, teniendo en cuenta sus 
destacados méritos y vocación docente, y en reconocimiento 
de la Corporación, a quien dedicó su vida y afanes a la 
educación de los niños madrileños. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Autorizar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, la pro­
puesta de modificación de la plantilla del Servicio Conten­
cioso, mediante la creación en el Grupo B) Técnicos, Sub­
grupo b) Técnicos con título superior, de la vigente plantilla 
de funcionarios, revisada, de cuatro nuevas plazas de Le­
trados del Servicio Contencioso, dotadas con el grado retri­
butivo 15, y de otras dos. nuevas plazas de Procuradores 
consistoriales, dotadas con el grado retributivo 14, a tenor, 
por lo que a estas últimas respecta, de la resolución de la 
Dirección General de Administración Local de 15 de 
octubre de 1970, que visó el acuerdo plenario de 30 de junio 
del mismo año, en orden a su clasificación y asignación de 
grado. I 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Efectuar una distribución de crédito de 

60.000.000 de pesetas, de la consignación total de 72.000.000 
de pesetas figurada en la partida 81 del presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, formulado para 1971, 
con la denominación de "Gastos que originen los proyectos 
de urbanización en diversas calles de zonas periféricas, a dis­
tribuir conforme acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno", con destino a los siguientes proyectos de obras en 
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la demarcación de los distritos que se relacionan, a razón 
de 10.000.000 de pesetas cada uno, como suma de sus pre­
supuestos aproximados: 

A) DISTRITO DE ARGANZUELA-VILLAVERDE 

Calle de Meneses: presupuesto aproximado, 3.040.000 
pesetas. 

Calle de Juan de Mariana: presupuesto aproximado, 
400.000 pesetas. 

Calle de El Atazar: presupuesto aproximado, 170.000 
pesetas. 

Calle de San Gervasio: presupuesto aproximado, pese­
tas 980.000. 

Calle de Benita López: presupuesto aproximado, pese­
tas 920.000. 

Calle del Grafito: presupuesto aproximado, 1.480.000 
pesetas. 

Calle de Francisco Ordóñez: presupuesto aproximado, 
240.000 pesetas. 

Calle del Agata: presupuesto aproximado, 150.000 pe­
setas. 

Calle de Tordegrillos: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.250.000. 

Calle de la Barranca: presupuesto aproximado, 660.000 
pesetas. 

Calle de la Plata: presupuesto aproximado, 710.000 
pesetas. 

Total, 10.000.000 de pesetas. 

B) PISTRITO DE CARABANCHEL-LATINA 

Calle de Urgel: presupuesto aproximado, 1.300.000 pe­
setas. 

Calle de Caramuel: presupuesto aproximado, 2.930.000 
pesetas. 

Calles de Domingo Zurita y Juan Pascual de Mena, 
plaza de Lanuza y calle de Severino Aznar: presupuesto 
aproximado, 2.200.000 pesetas. 

Calle de Casimiro Escudero: presupuesto aproximado, 
1.260.000 pesetas. 

Calle del Colegio Nacional de Cuba: presupuesto apro­
ximado, 750.000 pesetas. 

Calle de Luis Domingo: presupuesto aproximado, pese­
tas 870.000. 

Callejón de Puerta Bonita: presupuesto aproximado: 
190.000 pesetas. 

Travesía de Juan Francisco: presupuesto aproximado: 
480.000 pesetas. 

Total, 10.000.000 de pesetas. 

C) DISTRITO DE SAN BLAs-HORTALEZA 

Calle de Pastrana: presupuesto aproximado: 1.300.000 
pesetas. 

Calle de Siro Muela: presupuesto aproximado: pese­
tas 1.450.000. 

Calle de Titania: presupuesto aproximado, 1.460.000 
pesetas. 

Calle de Baltasar: presupuesto aproximado, 620.000 
pesetas. 

Calle del Alazán: presupuesto aproximado: 630.000 
pesetas. 

Calle de Lucano: presupuesto aproximado, 600.000 
pesetas. 

Calle de Sánchez Díaz: presupuesto aproximado, pese­
tas 2.290.000. 

Calle del Discóbolo: presupuesto aproximado, 1.650.000 
pesetas. ~ 

Total, 10.000.000 de pesetas. 
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D) DISTRITO DE TETUÁN-FuENCARRAL 

Calle de Oñate: presupuesto aproximado, %0.000 pe­
setas. 

Calle de Aranjuez: presupuesto aproximado, 1.100.000 
pesetas. 

Calle de Carlos Rubio: presupuesto aproximado, pese­
tas 600.000. 

Calle de Juan Pantoja: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.080.000. 

Calle de las Carolinas: presupuesto aproximado, 480.000 
pesetas. 

Calle de Rita Luna: presupuesto aproximado, 300.000 
pesetas. 

Calle de Las Matas: presupuesto aproximado, 570.000 
pesetas. 

Calle de Fereluz: presupuesto aproximado, 760.000 
pesetas. 

Calle de Ana María: presupuesto aproximado, 780.000 
pesetas. 

Calle de Joaquín Lorenzo: presupuesto aproximado, pe­
setas 1.210.000. 

Calle de Otamendi: presupuesto aproximado, 330.000 
pesetas. 

Calle de Adrián Pulido: presupuesto aproximado, pese­
tas 330.000. 

Calle de la Isla de Córcega: presupuesto aproximado, 
430.000 pesetas. 

Calle de Herrera: presupuesto aproximado, 600.000 
pesetas. 

Calle de Ceferino Rodríguez: presupuesto aproximado, 
220.000 pesetas. 

Calle de los Manchegos: presupuesto aproximado, pese­
tas 250.000. 

Total, 10.000.000 de pesetas. 

E) DISTRITO DE RETIRO-MORATALAZ 

Calle de California: presupuesto aproximado, 1.500.000 
pesetas. 

Calle de Luis Peidró: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.300.000. 

Calle del Cerro Negro: presupuesto aproximado, 680.000 
pesetas. 

Calle de Alamedilla: presupuesto aproximado, 470.000 
pesetas. 

Calle del Lago Van: presupuesto aproximado, 930.000 
pesetas. 

Calle de Calahorra: presupuesto aproximado, 1.400.000 
pesetas. 

Calle de Villalmango : presupuesto aproximado, pese­
tas 1.500.000. 

Calle del Gallo: presupuesto aproximado, 2.220.000 pe­
setas. 

Total, 10.000.000 de pesetas. 

F) DISTRITO DE VALLECAS-MEDIODÍA 

Calle del Petróleo: presupuesto aproximado, 600.000 
pesetas. 

Calle de la Cal: presupuesto aproximado, 200.000 pe­
setas. 

Calle de la Pirita: presupuesto aproximado, 300.000 
pesetas. . 

Calle de San Máximo (parcial): presupuesto aprOXi­
mado, 500.000 pesetas. 

Calle de San Fortunato: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.200.000. 
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Calle de la Virgen de la Encina (parcial): presupuesto 
aproximado, 660.000 pesetas. 

Calle de Luis de Castro: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.200.000. 

Calle del Lago Iseo: presupuesto aproximado, 1.080.000 
pesetas. 

Calle Veinticuatro: presupuesto aproximado, 880.000 
pesetas. 

Calle Catorce: presupuesto aproximado, 670.000 pe­
setas. 

Calle Veinte: presupuesto aproximado, 360.000 pesetas. 
Calle Veintiuna: presupuesto aproximado, 820.000 pe-

setas. 
Calle Ocho: presupuesto aproximado, 1.530.000 pesetas. 
Total, 10.000.000 de pesetas. 

Segundo. Disponer que el resto, de 12.000.000 de 
pesetas, se destine a completar la dotación de los referidos 
proyectos, a la vista de su presupuesto real y como fondo 
de reserva a disposición de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos para obras de urbanización de los referidos 
distritos. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de febrero último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de alineaciones 
interiores de la manzana comprendida entre las calles de 
Juan Bravo, General Pardiñas, Padilla y General Mola, 
según plano redactado por los Servicios Técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, que figura unido al 
expediente, en el que se establece un fondo de edificabilidad 
de 25 metros, quedando el patio de manzana con el único 
uso de aparcamiento subterráneo; asimismo, en este espacio 
resultante como patio de manzana no se permitirán otros 
usos que construcciones subterráneas destinadas a aparca­
miento con cubierta que permita, al menos en un 60 por 100 
de su superficie, una capa de tierra para ajardinamiento 
de 0,80 metros de espesor, y no permitiéndose en estos 
garajes-ajardinamientos más que la estancia y lavado de 
vehículos, con exclusión de cualquier otra actividad. 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de febrero último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones en la calle de Jesús del Pino, según plano 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo; de­
biendo cederse gratuitamente al Ayuntamiento el terreno 
destinado a vía pública. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de febrero último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de disposición 
de volúmenes, presentado por don Policarpo Calero Ra­
mírez, para terrenos de su propiedad situados en la carre­
tera de Canillas y calle del Vinculario para la construcción 
de un centro comercial, a condición de que el 25 por 100, 
como mínimo, de la superficie total edificable deberá ser 
destinado a uso comercial. 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 26 de febrero último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
d~ alineaciones, solicitado por don Germán Colomo Gon­
zalez, para una calle sin nombre a espaldas de la plaza del 
R?l1o, 2, de Aravaca; debiendo ceder al Ayuntamiento gra­
tUItamente y libre de cargas y gravámenes la superficie que, 
Como resultado de la nueva alineación, pase a formar parte 
de la vía pública. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de enero último, por el que se 
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aprueba con carácter definitivo el proyecto de modificación 
del polígono 12 de la avenida de la Paz, limitado por las 
calles de María Magdalena, El Bosque, Federico Salmón 
y Acebo, consistente en restablecer el uso industrial regido 
por la Ordenanza número 17. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de enero último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de creación de 
una calle particular en la parcela situada en el kilómetro 6 
de la calle de la Osa Mayor, en Aravaca, remitida por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme se refleja 
en el plano presentado por don Guillermo Lewin Aguina­
galde, que figura unido al expediente; debiendo solicitarse 
por el propietario la correspondiente licencia de parcelación 
de los terrenos. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de enero último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo, con desestimación de las 
reclamaciones presentadas, la modificación de alineaciones 
en la calle de San Bernardo, entre las de Quiñones y Man­
zana, de acuerdo con el plano que figura unido al expediente. 

12. Aprobar inicial y provisionalmente, en el caso de 
que no exista reclamación alguna al presente acuerdo, la 
rehabilitación de la calle del Quinto, conforme figura en el 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

13. Aprobar inicial y provisionalmente, en el caso de 
que no se formulen reclamaciones durante la exposición al 
público, el proyecto, promovido por Empresa Construcciones 
Residenciales y Sociales, S. A., de modificación en la zoni­
ficación del polígono de Santa María, en Hortaleza, y su 
consiguiente distribución de volúmenes, en la forma que 
se refleja en el plano y demás documentos unidos al expe­
diente; debiendo remitirse posteriormente a la Comisión del 
Area Metropolitana en trámite de aprobación definitiva. 

14. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
presentado por el Instituto Nacional de la Vivienda, del 
barrio de San Cristóbal de los Angeles, cuyos límites son 
los siguientes: cruce a distinto nivel de la carretera N., de 
Madrid a Cádiz, con el ferrocarril en el kilómetro 9,100; 
ferrocarril de Madrid-Getafe desde el punto de partida hasta 
el punto que en el plan general de ordenación se separan 
las zonas de parques y jardines; siguiendo esta línea de 
separación de las zonas verdes hasta el ferrocarril de Ma­
drid-Alicante, se sigue por el ferrocarril Madrid-Alicante 
hacia el Sur hasta el encuentro con el paso a nivel del 
camino de Perales; siguiendo con una línea quebrada que 
separa la zona especial militar con el barrio, hasta encontrar 
de nuevo la carretera N., de Madrid-Cádiz, y volviendo 
por ésta en dirección Sur-Norte, hasta el punto de partida, 
con las siguientes c(:mdiciones: 

Primera. Deberán suprimirse los bloques afectados por 
la zona forestal existente al Norte del polígono. 

Segunda. El bloque número 2, destinado a Residencia 
de Solteros, deberá tener acceso a través de la calzada de 
servicio. 

Tercera. Deberán cederse gratuitamente al Ayunta­
miento los terrenos destinados a servicios municipales que 
figuran en el plano de ordenación; y 

Cuarta. Estas condiciones deberán ser reflejadas grá­
ficamente antes que se conceda la aprobación provisional al 
presente plan. 

15. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
formule reclamación alguna contra este acuerdo, provisio­
nalmente la rectificación de alineaciones de la calle de la 
Sófora, presentado por don Carlos Matases Gomis y don 
Mariano Sánchez Ramos, subsanando con ello el error de 
alineación padecido en el plan parcial de ordenación del 
sector de Tetuán, en' la forma que se refleja en el plano 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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16. Aprobar provisionalmente, con estimación de la 

reclamación formulada por don José Luis Picardo Castellón, 

en nombre de la Fundación Juan March, sobre rectificación 

de la zona edificable señalada en la esquina suroeste de las 

calles de Padilla y Castelló, y desestimación de las restantes, 

por los motivos que se indican en el expediente, el plan 

parcial de reforma interior del éilltiguo Ensanche que fue 

redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, con 

cuantos documentos lo integran. 

17. Excluir de la suspensión de licencias de parcelación 

de terrenos y edificación, acordada por el Ayuntamiento 

Pleno en sesión de 27 de mayo de 1970, para el sector 

comprendido entre el paseo del Marqués de Zafra, plaza 

de Roma, calles de Alcalá, Almería y plaza de la América 

Española y la serie de casas con fachada a la acera de los 

impares de la calle de Sancho Dávila, la finca propiedad 

de los Padres Carmelitas Descalzos situada en la calle de 

Bocángel, 4, ya que la misma no queda afectada por las 

determinaciones del plan parcial de reforma interior actual­

mente en tramitación. 
18. Desestimar la petición de don Manuel Salgado 

Fernández, en nombre de Industrias del Vestuario Alfir, 

Sociedad anónima, sobre cambio de la Ordenanza 20 por 

la 13-B para el solar de su propiedad situado en la calle 

de Zaida, con vuelta a la de la Tórtola, por suponer una 

modificación del plan general y un aumento de volumen. 

19. Desestimar el anteproyecto presentado por don 

Bernardo Sánchez-Toscano Esteban, en nombre de don 

Agustín Sánchez-Toscano Mendieta, para construir un 

edificio con destino a viviendas y locales comerciales en el 

solar situado en la calle de Albéniz, con vuelta a la del 

Almirante Requeséns, por implicar un cambio de la Orde­

nanza 12-B, de aplicación en el sector, que no se considera 

oportuno. 
20. Desestimar la petición formulada por don Juan 

Montagut y otros sobre cambio del uso industrial por el 

residencial en la manzana comprendida por las calles de 

Altamira, Pedrezuela, Andrés Antón y José Luis de Arrese, 

del barrio de La Elipa, por considerar que urbanísticamen­

te debe conservarse este sector como zona de industria en 

núcleos. 
21. Desestimar la petición formulada por don Ruperto 

Eguaras Rey sobre supresión de la calificación de zona 

verde del patio de la manzana comprendida por las calles 

de José Arcones Gil, Vital Aza, Vázquez de Mella y tra­

vesía de Vázquez de Mella, por considerar mejor solución 

urbanística la señalada en el vigente plan parcial de orde­

nación del sector. 
22. Desestimar la petición formulada por don Alfredo 

Fernández-Villaverde López, en nombre de don Adrián 

Sanchís García, de que se libere de la suspensión de licen­

cias, decretada para el sector afectado por el plan parcial 

de ordenación de la Ciudad Lineal, la parcela situada en la 

calle de Lorenzo Solano, 11, con el fin de construir una 

Clínica de Recuperación, por no adaptarse la construcción 

ni el uso solicitados a las previsiones estudiadas para el 

sector. 
23. Desestimar la petición deducida por doña Carmen 

Fernández Menéndez para cambio de Ordenanza del solar 

situado en el número 143 del paseo de Extremadura, con 

vuelta a la calle de Clemente Fernández, por estar calificado 

en el plan general como de "edificación aislada", y no 

existir razones urbanísticas que aconsejen la tramitación 

del cambio de Ordenanza, ya que éste llevaría consigo un 

aumento de volumen. 
24. Desestimar la petición formulada por don Lauren­

tino García Sanz para la apertura de una nueva calle con 

entrada por la avenida de los Caídos, según proyecto por 
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el mismo presentado, por estar basada en la apertura de 

una calle particular no prevista en el plan parcial de la VilIa 

de Vallecas, suponiendo, además, un incremento de volu­

men del 400 por 100. 
25. Informar desfavorablemente a la Comisión de Pla­

neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma­

drid el expediente promovido por don Ruperto Eguaras 

Rey, relativo al proyecto de ordenación de fachada y com­

pensación de altura del bloque C-2 del sector de La Elipa, 

por tener un exceso de superficie de 360 metros cuadrados, 

puesto que en una mitad de su longitud tiene trece plantas 

y en la otra mitad doce, excepto en el primer pórtico de 

cinco metros. 
26. Desestimar el recurso interpuesto por don Eugenio 

Redonet Maura, como apoderado de Sevilla Films, S. A., 

contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, de 26 de noviembre de 1970, desestimatorio 

del proyecto de ordenación, presentado por dicha entidad, 

para la construcción de viviendas en terrenos situados en 

la avenida de Pío XII, con vuelta a la plaza del Perú y ave­

nida de Alfonso XIII, por las mismas razones que moti­

varon el acuerdo recurrido. 
27. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 

el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 

por don Venancio Mota Alvarez, como presidente de la 

Cooperativa de Viviendas Los Almendrales, contra el acuer­

do del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

de 13 de noviembre de 1970, que desestimó el proyecto de 

ordenación presentado por el recurrente para terrenos situa­

dos en el polígono de Orcasitas (barriada de los Almen­

drales) . 
28. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 

el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 

por don Emilio Bueno So moza, como consejero-delegado 

de Chalets Unifamiliares, S. A., contra los acuerdos del 

Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 5 de 

marzo y 24 de septiembre de 1970, desestimatorios del pro­

yecto de ordenación presentado por el recurrente para una 

parcela de terreno situada en la calle de Amadeo GÓmez. 

29. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 

el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 

por don Anselmo Villa nueva Garda contra la resolución 

desestimatoria de su solicitud de reversión de la finca nú­

mero 9 del sector de la zona derecha de los Hermanos 

García Noblejas, que corresponde a la finca número 14 

de la calle de Lemurias, expropiada por la extinguida Comi­

saría para la Ordenación Urbana de Madrid y sus Alre­

dedores, que ha sido transferida al Patrimonio de la Geren­

cia Municipal de Urbanismo. 
30. Desestimar, visto lo informado por el Servicio 

Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por don BIas 

Martín Pozo contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, que resolvió no haber lugar a in­

demnización por la expropiación del colegio, de que es titu­

lar el recurrente, en la finca número 24 de la calle de José 

Arcones Gil, que corresponde a la número 27 del sector 

Centro Cívico y Comercial Hermanos Garda Noblejas, por 

considerar que, de conformidad con la ley de Procedimiento 

Administrativo, no es preceptivo el recurso previo de repo­

sición, y, en cuanto al fondo del asunto, por entender que 

no procede la indemnización por la actividad ejercida al no 

estar amparada por la licencia de apertura correspondiente. 

31. Estimar, de conformidad con 10 informado por el 

Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 

la Congregación de los Reverendos Padres Paúles sobre 

reversión de una parcela en el sector de Manoteras, de­

biendo valorarse la superficie de 790 metros cuadrados, 

objeto de la reversión, de acuerdo con el artículo 54 y con­

cordantes de la ley de Expropiación Forzosa. 

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión de Circulación y Transportes 

32. Autorizar la subrogación en la titularidad de 
las concesiones de las líneas de Microbuses, adjudicadas 
a Traínco, S. A., en virtud de los acuerdos plenarios 
de 15 de abril de 1966 y 30 de enero de 1967, a favor de la 
Sociedad anónima a constituir Microbuses Urbanos de Ma­
drid, S. A., con sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera. La Sociedad a constituir quedará subrogada 
en la totalidad de los derechos y obligaciones dimanantes 
de las concesiones adjudicadas a Traínco, S. A., por los 
referidos acuerdos plenarios. 

Segunda. Los plazos de duración de las concesiones 
serán los mismos por los que fueron otorgadas a Traínco, 
Sociedad anónima; esto es, con vencimientos el 19 de julio 
de 1975 para el primer concurso y el 4 de febrero de 1976 
para el segundo, salvo que se ejercite por alguna de las 
partes el derecho de rescisión a partir del sexto año, pre­
visto en la base tercera de los pliegos de condiciones que 
rigieron para la adjudicación de los concursos. 

Tercera. La Sociedad a constituir deberá acreditar 
ante los Servicios de la Delegación de Circulación y Trans­
portes, precisamente, su constitución, mediante la oportuna 
escritura pública y certificación de la inscripción de ésta 
en el Registro Mercantil correspondiente; y 

Cuarta. La nueva Sociedad reunirá las mismas con-
diciones respecto de su capital que actualmente concurren 
en Traínco, S. A., y, asimismo, deberá prestar todas las 
garantías que fueron exigidas a esta última para las con­
cesiones de la que actualmente es titular. 

La anterior subrogación, que ahora se autoriza, quedará 
condicionada, resolutoriamente, subsistiendo, entre tanto, 
la titularidad en las concesiones de Traínco, S. A., mien­
tras no se acredite el cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones contenidas en este acuerdo. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

33. Disponer que la actual calle de Manuel DomÍn­
guez, del antiguo distrito de Ventas, se denomine en 10 
sucesivo calle del Pintor Domínguez, suprimiéndose así la 
duplicidad de nombres, por existir otra calle de Manuel 
Domínguez en la U. V. A. de Villaverde. 

34. Asignar oficialmente los nombres que se indican 
a tres calles de nueva formación, situadas en el distrito de 
Arganzuela-Villaverde: 

Calle de Villalonso, a la actual avenida central del po­
blado de la U. V. A. de VilIaverde, que empieza en la ave­
nida Real de Pinto y termina en la caBe de Juan Peñalver, 

Calle de VilIaveza, a la vía conocida como Nueva 1.a, 
del mismo poblado de absorción, que empieza en la calle del 
Talco y termina en el paseo de los Ferroviarios. 

Calle de Villavendimio, a la designada hasta ahora como 
Nueva 2.a o Nuevo Trazado, que asimismo empieza en la 
calIe del Talco y termina también en el paseo de los Ferro­
viarios. 

35. Asignar los nombres que a continuación se indican 
a las calles de nueva creación del sector de La Veguilla­
Valdezarza : 

Calle de la Isla de Arosa, a una calle sin nombre que 
empieza en la avenida de Compostela y termina en la ave­
nida del Cardenal Herrera Oria. 

Calle de las Islas Cíes, a otra calle sin nombre que em­
pieza en la de la Isla de Arosa y termina en la de la Isla de 
Tabarca. 
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CaBe de la Isla de Tavira, a otra caBe sin nombre que 
empieza en la de las Islas Cíes, 2, y termina en la de las 
Islas Cíes, 18. 

CaBe de la Isla de Ons, a otra caBe sin nombre que 
empieza en la de las Islas Cíes, 24, y termina en la misma 
de las Islas Cíes, 38. 

Calle de la Isla de Tabarca, a la denominada hasta 
ahora Vía 12, que empieza en la avenida de Composte~a 
y termina en la del Cardenal Herrera Oria. 

36. Denominar oficialmente y en lo sucesivo calle de 
la Sierra de Alfique a la vía que ostenta el nombre de 
Rodríguez Marín, en el distrito de Vallecas, que comienza 
en la de la Cordillera de Cuera, 2, y termina en la de 
Martínez de la Riva, suprimiendo así la duplicidad exis­
tente con otra calle en el distrito de Buenavista (hoy 
Salamanca). 

37. Asignar oficialmente el nombre de Rascafría a la 
calle conocida oficiosamente con el de Altea, con entrada 
por la de Oteruelo del Valle y salida al campo, y asimismo 
asignar oficialmente el nombre de Oteruelo del Valle a la 
calle conocida oficiosamente con el de Zaragoza, con entra­
da por la de Rascafría y salida al campo, ambas pertene­
cientes al barrio de Mirasierra, del distrito de Tetuán­
Fuencarral. 

38. Asignar oficialmente el nombre de la Sierra de 
Encinares a la calle sin denominación oficial que comienza 
en la de la Sierra Gorda, 3, y termina en la del Puerto de 
Lumbreras (antes camino de Ronda), del distrito de Valle­
cas, y, asimismo, definir la actual calle del Archivo, trans­
versal de la anterior, con entrada por la de la Sierra 
Gorda, 1, y salida a la del Puerto de Lumbreras (antes 
camino de Ronda), del mismo distrito. 

39. Asignar con el nombre de Eduardo del Palacio, 
catedrático y escritor ya fallecido, a una calle del distrito 
de Chamartín, que tiene su entrada por la de Balbina 
Valverde, 2, y salida a la de Santiago Artigas, que actual­
mente ostenta el nombre de Manuel del Palacio, supri­
miéndose así la duplicidad de este nombre, ya que junto 
a la calle mencionada existe la plaza del poeta Manuel del 
Palacio, situada entre los números 4 y 6 de la citada calle 
de Balbina Valverde. 

40. Asignar oficialmente el nombre de Campánulas 
a la calle particular situada entre las de la Drácena y el 
Bosque, perteneciente al distrito de Chamartín. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos, y de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

41. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas que han de regir para la construc­
ción, conservación y explotación de veintiún quioscos 
destinados a la venta de refrescos en la Dehesa de la Villa, 
durante el plazo máximo de concesión de quince años y por 
el canon tipo anual, a favor del Ayuntamiento, que se 
incrementará en un 5 por 100 por cada una de las anuali­
dades sucesivas, a partir del segundo año de la explotación, 
de 20.000 pesetas para cada quiosco del tipo A, 30.000 
pesetas para cada uno del tipo B y 40.000 pesetas para 
cada uno del tipo C; siendo objeto de licitación: el plazo, 
a la baja, y el canon, al alza por ofertantes; y, asimismo, 
hacer uso de la excepción de subasta y concurso-subasta 
en favor del concurso público, prevista en el párrafo ter­
cero del artículo 37 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales al exigirse garantías y condiciones 
especiales por parte de los licitadores. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE MARZO DE 1971.-Extracto.-Pre­

sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 

Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 

Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Conce­

jales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida 

Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero, Uslé 

Trueba, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, Carral ero Massa, 

Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, De Ceballos 

Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García 

García, Gil Calvo, Hernández Lázaro, ]iménez González, 

]iménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma 

López, señorita Martínez Montero, y señores Miraved del 

Valle, Morán N avalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­

Amado, Ramos Montero, Rodríguez Tarduchy de la Puen­

te, Villoria Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió 

también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­

tuvieron presentes los Delagados de Servicio señores Baeza 

Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 

Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­

cía y García Siso; el Gerente municipaí de Urbanismo, 

señor Valverde Díaz, y el Interventor municipal, señor 

Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

ACUERDO: Aprobar un dictamen con los siguientes apar­

tados: 
Primero. Aprobar la ampliación del plan de construc­

ciones escolares propuesta por el señor Delegado de Servi­

cios de Educación, limitando por el momento su desarrollo 

a los proyectos de edificios escolares de nueva planta o de 

ampliación y subvencionados por el Ministerio de Educa­

ción y Ciencia y a los remitidos a dicho Ministerio para ser 

aprobados y subvencionados en forma reglamentaria, así 

como aquellos otros que se encuentren en fase de redacción 

por encargo del indicado Ministerio, cuyo total para los tres 

grupos asciende a la cantidad de 645.641.358,46 pesetas. 

Segundo. Dotar al presupuesto extraordinario 

de 1966 (1), "Para construcción de grupos escolares y mo­

dernización de los Servicios de Policía Municipal", que fue 

aprobado por orden del Ministerio de Hacienda, de 24 de 

julio de 1968, de los siguientes medios: 

a) Subvenciones otorgadas por el Ministerio de Edu­

cación y Ciencia correspondientes a los proyectos que se 

incluyen en esta ampliación del citado presupuesto extra­

ordinario, por importe de 491.350.009 pesetas. 

b) Aportación municipal, que se nutre del resto, hasta 

307.754.366 pesetas, total aportado por el presupuesto ge­

neral ordinario del Ayuntamiento, y cuyo resto quedó pen­

diente de aplicación para ser invertido en construcciones 

escolares, según acuerdos del Ayuntamiento Pleno, de 28 de 

marzo de 1969, y de la Comisión Municipal de Gobierno, 

de 23 de abril del mismo año, 155.905.454 pesetas. 

Tercero. Aprobar, para dicho presupuesto extraordi­

nario de 1966 (1), la correspondiente ampliación en su 

estado de gastos, por un importe de 647.255.463 pesetas, 

mediante suplementación de las partidas que a continuación 

se indican: 
Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 1, partida La: "Su­

plemento de crédito con destino al pago de la gratificación 

reglamentaria al Servicio de Inspección y Asesoramiento 

de las Corporaciones Locales, según el porcentaje del 0,05 

por 100 correspondiente a la segunda ampliación de este 

presupuesto extraordinario", 322.821 pesetas. 
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Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 1, partida 2.a : "Su­

plemento de crédito con destino al pago de la gratificación 

a los funcionarios de los Cuerpos Nacionales de este Ayun­

tamiento, según el porcentaje del 0,20 por 100 correspon_ 

diente a la segunda ampliación de este presupuesto 

extraordinario", 1.291.283 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 6.a : "Su­

plemento de crédito para construcción de grupos escolares 

según los respectivos proyectos y presupuestos, con la apor~ 
tación del Estado, conforme a la ley 86/1964, de 16 de 

diciembre, y al convenio entre el Ministerio de Educación 

y Ciencia y el Ayuntamiento, aprobado por decreto de 18 de 

enero de 1957", 645.641.359 pesetas. 

Total de la ampliación de gastos, 647.255.463 pesetas. 

Cuarto. Aprobar, asimismo, en dicho presupuesto 

extraordinario la ampliación de su estado de ingresos, por 

igual importe, de 647.255.463 pesetas, en la siguiente forma: 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1: "Suplemento de 

este concepto como importe de las subvenciones del Minis­

terio de Educación y Ciencia para la construcción de grupos 

escolares que se incluyen en la segunda ampliación de este 

presupuesto extraordinario", 491.350.009 pesetas. 

Capítulo VII, artículo 1.0, concepto 7: "Aportación del 

presupuesto ordinario que se nutre del resto, hasta pese­

tas 307.754.366, total anticipado por dicho presupuesto, 

resto que quedó pendiente de aplicación para ser invertido 

en este presupuesto extraordinario de construcciones esco­

lares, según acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento Ple­

no, de 28 de marzo de 1969, y de la Comisión Municipal 

de Gobierno, de 23 de abril de 1969", 1 55.905 .454 pesetas. 

Total de la ampliación de ingresos, 647.255.463 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE 

MARZO DE 1971.-Extracto.-Presidencia del señor Alcalde, 

don Carlos Arias Navarro.-Asistieron los Tenientes de 

Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del 

Moral Megido, y los Concejales señores González de 

Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodrí­

guez, Planelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Cuesta, 

Bañales Novella, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, 

Castellanos Colomo, De Ceballos Bourgón, Fernández 

Rodríguez, Ferrer Zapata, García García, Gil Calvo, Her­

nández Lázaro, ]iménez González, ]iménez-Millas y Gu­

tiérrez, Lacaci González, Ledesma López, señorita Martínez 

Montero, y señores Miraved del Valle, Morán N avalón, 

Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, 

Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria Martínez y De 

la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general, 

señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados 

de Servicio y el Interventor municipal, señor Aranda 

Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

El Secretario general dio lectura a la orden del Minis­

terio de la Gobernación, de 5 de marzo de 1971, por la 

que se convocan elecciones municipales complementari~s, 

cuya parte dispositiva está concebida en los siguientes ter­

minos: 
"Artículo primero. Se convocan elecciones municipa­

les complementarias de las verificadas en cumplimiento de 

los decretos 2.479 y 2.619/1970, de 22 de agosto y 12 de 

septiembre, respectivamente, para proveer en los Ayunta­

mientos expresados en la relación que acompaña a la p:;­

sente orden, pertenecientes a las provincias que tamblen 

se indican, las Concejalías vacantes en cada uno de ellos. 
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Artículo segundo. Para la celebración de las votaciones 
correspondientes se señalan los días 21 y 28 de marzo 
de 1971. 

Artículo tercero. Las elecciones a que se refieren los 
artículos anteriores se ajustarán a las normas generales 
contenidas en el vigente reglamento de Organización, Fun­
cionamiento Y Régimen jurídico de las Corporaciones loca­
les y a las disposiciones dictadas con carácter especial para 
el Ayuntamiento de Madrid, teniendo presentes, además, 
las que siguen: 

a) Las votaciones correspondientes al Tercio de Cabe­
zas de Familia y al Sindical se verificarán el día 21 de 
marzo, y las del Tercio de Entidades el 28 del mismo mes. 

b) En todo caso los Ayuntamientos a que afecten las 
elecciones convocadas por la presente orden quedarán cons­
tituidos definitivamente el día 7 de abril próximo, con arre­
glo al artículo 87 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales. 

c) Las Juntas Municipales del Censo electoral cumpli­
rán en sus propios términos las sentencias anulatorias en 
cada caso dictadas, respetando las proclamaciones de can­
didatos, salvo el caso de haber sido anulada por sentencia 
tal proclamación. 

Relación de Municipios donde deben celebrarse las elec­
ciones complementarias convocadas por esta orden: 

Provincia de Madrid, Madrid, distrito de Ventas: una 
vacante por el Tercio Familiar. 

Segundo. A continuación dio lectura a la credencial de 
Concejal, expedida por la Junta Municipal del Censo elec­
toral de Madrid, de don Julio LIantada Castaño, electo por 
el Tercio de Representación Familiar por el distrito de 
Ventas. 

Tercero. El excelentísimo señor Alcalde Presidente 
tomó juramento al nuevo Concejal, ante el Crucifijo y sobre 
los Santos Evangelios, pronunciando la fórmula exigida por 
el decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto 
de 1963 y orden ministerial de 6 de noviembre del mismo 
año: "Juro servir a España, con absoluta lealtad al Jefe del 
Estado, estricta fidelidad a los principios básicos del Movi­
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
poniendo el máximo celo y voluntad en el cumplimiento de 
las obligaciones del cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Madrid para el que he sido nombrado." El excelentísimo 
señor Alcalde contestó: "Si así lo hacéis, Dios y España 
os lo premien, y si no, os lo demanden", procediendo a la 
entrega al nuevo Concejal de las insignias del cargo; y 

Cuarto. Se dio lectura al siguiente escrito de la Alcal­
día: "Vistos los artículos 1.0,4.°, 14 a 21 y 23, apartado a), 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, en relación 
con los artículos 78 a 82, 126 y 127, 375 Y 382 de la ley 
de Régimen local y con el 119 y 120 de la ley reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa y los artícu­
los 31 a 35, 82 y siguientes y 345 y concordantes del regla­
n~ento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dICO de las Corporaciones locales, se hace constar que, 
hasta el momento actual, no se tiene conocimiento de inca­
pacidades o incompatibilidades que pudieran afectar al nuevo 
Concejal que ha jurado y tomado posesión de su cargo, por 
no haberse recibido ninguna declaración escrita, manifes­
tación o denuncia de las recogidas en el párrafo segundo 
del artículo 82 de la ley de Régimen local y el 345 del 
~eg~a:nento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
]undlco de las Corporaciones locales." 

La Corporación, por unanimidad, mostró su conformi­
dad al escrito de la Alcaldía acerca de las condiciones lega­
les del Concejal proclamado, quedando éste posesionado de 
su cargo. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE ABRIL DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Dele­
gados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López y Fanlo Garda, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de marzo último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto por don Ricardo González Sánchez, ante 
la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, sobre abono de premio por años de servicio. 

4.° Ratificar veinte decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, que el 
Ayuntamiento se persone en los recursos acumulados inter­
puestos, ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, por diversos funcionarios de la 
Corporación, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 17 de marzo de 1970, sobre aplicación del régimen de 
retribuciones establecido por el decreto-ley 23/1%9. 

Gobierno interior y P'ersonal 

5.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 18 de 
marzo último, a don José Blanco del Apio, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actua­
lidad el número uno de los de su clase en expectativa de 
ascenso, en la vacante producida por jubilación reglamen­
taria de don José López Biescas; fijándole el haber anual 
de 68.519,88 pesetas, resultante de acumular al emolumento 
básico fijado en el decreto 3.215/1969, por el que se des­
arrolla el decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, cuatro 
quinquenios que le corresponden con arreglo a los veinte 
años y cinco meses de servicios prestados en cargos ante­
riores, debiendo, asimismo, percibir cualquier otra asigna­
ción a que pudiera tener derecho, conforme a lo dispuesto 
en el citado decreto; este nombramiento, con arreglo a las 
bases de la convocatoria en que fue nombrado Mozo de la 
limpieza el interesado, quedará supeditado a su ratificación, 
si procede, una vez transcurrido el período de tres meses 
que en dicha convocatoria se fija, y para cuya ratificación 
habrá de tenerse en cuenta el informe que emita el Conserje 
de Casas Consistoriales sobre la conducta observada por el 
mismo y su imposición sobre las funciones que ha de 
desempeñar. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento 
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del correspondiente contrato, la adscripción, por plazo de un 
año, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del 
Perito industrial don Antonio Sánchez García con destino 
a la Delegación de Circulación y Transportes; y 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 150.000 
pesetas, dividida en catorce mensualidades, de las cuales 
dos corresponderán a las festividades del 18 de julio y de 
la Navidad; el abono de dicha retribución será con cargo 
a la partida 75 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento 
de los correspondientes contratos, la adscripción, por plazo 
de un año, por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo cuarto, de la ley 108/1%3, de 20 de julio, para que 
desempeñen funciones de Celadoras de grupos escolares de 
doña Isabel Ramírez Sanz, doña Victorina Larriba Roy 
y doña Palmira Esteban Esteban; y 

Segundo. Percibirán la retribución anual de 69.050 
pesetas, que se les abonará dividida en catorce mensuali­
dades, de las cuales dos corresponderán a las festividades 
del 18 de julio y de la Navidad; el abono de dichas retri­
buciones será con cargo a la partida 46 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

8.0 Pasar a la Auxiliar administrativo doña María 
Josefa Gutiérrez Cobo a la situación de excedencia activa 
en el expresado cargo, conforme al artículo 60 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, con 
efectos desde el 15 de marzo último, en que se ha posesio­
nado de plaza de igual categoría en el Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo­
cales, y con reserva de su plaza en este Ayuntamiento 
durante un año, en aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 25 del decreto de 26 de junio de 1956, 
sobre Organización y Funcionamiento del mencionado Ser­
vicio, el cual, a su término, habrá de decidir sobre la 
adscripción definitiva de dicha Auxiliar o su vuelta a esta 
Corporación de procedencia. 

9.° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Jesús Medina Martínez, Aparejador municipal, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 8 de 
enero último, por el que se le impuso la sanción disciplinaria 
de multa de seis días de haber, como autor de una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de servicio, dado que las 
alegaciones del recurrente no desvirtúan la fundamentación 
jurídica ni los hechos tenidos en cuenta por el acuerdo 
citado, que es totalmente ajustado al ordenamiento jurídico. 

10. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 22 de febrero último, recaída en recurso tramitado 
ante la misma, y por la que desestima el interpuesto por 
don Enrique y don Francisco Aristizábal Larragán y don 
Lorenzo Herranz Ayuso, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 19 de mayo de 1970, sobre eliminación 
de los recurrentes del concurso para plazas de Delineantes, 
que se declara válido y eficaz por estar ajustado a derecho. 

11. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, las cantidades que se indican en el 
expediente al personal que ha intervenido en la gestión 
recaudatoria del impuesto municipal de circulación de 
vehículos, correspondiente al ejercicio de 1970, con motivo 
del gran volumen de trabajo y dificultad de su ejecución, 
así como de la diligencia con que el mismo ha sido llevado 
a cabo por los funcionarios, tanto de la Oficina Gestora del 
impuesto como de las Juntas Municipales de distrito que 
han intervenido en su ejecución; asimismo, felicitar al Jefe 
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de la Oficina Gestora, don Rafael Ruiz Segovia, por su 
destacada actuación al frente de la misma, coordinando la 
actuación de todos los funcionarios y colaborando personal­
mente en la ejecución yen la información de los expedientes. 

Como consecuencia de lo anterior, aprobar un gasto total 
de 603.123 pesetas para pago de las asignaciones acordadas, 
en los términos en que constan en el expediente, siendo 
cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, que rige Con 
carácter interino, partida que se mantiene en vigor con el 
mismo número en el formulado para el ejercicio actual. 

12. Fijar al Auxiliar administrativo procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Felipe Asperilla Benito 
la asignación fija anual de 45.900 pesetas (75 por 100 del 
sueldo base y retribución complementaria que perciben los 
Auxiliares administrativos de plantilla), fijándole el cumpli­
miento del primer quinquenio el 3 de mayo próximo, si 
antes no se produce interrupción en su servicio, debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del 18 del mismo mes, 
en que por orden del Ministerio del Ejército, de 22 de 
febrero último, ha sido retirado del mismo. 

13. Pasar a don Antonio Espinar Baeza a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de operario del Servicio 
de Parques y Jardines, con efectos desde el 18 de marzo 
último, en que ha tomado posesión del de Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que desempeña en la 
actualidad. 

14. Pasar a don Agustín Coruña Manguán a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de operario del 
Servicio de Limpiezas, con efectos desde el 20 de marzo 
último, en que ha tomado posesión del de Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que desempeña en la 
actualidad. 

15. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 15 del corriente mes, a la 
Perforista, con destino en la Sección del Centro Electró­
nico (e. E. T. 1.), doña Ana María Guillén Sánchez, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) ; 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1%2) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea, 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima y sin 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y, caso de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

16. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Miguel 
Fonseca Aguado la sanción administrativa de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
citado cuerpo legal. 

17. Imponer, vista la propuesta formulada por el Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, de conformidad con lo propuesto por 
el Delegado de Saneamiento y Limpiezas, al operario ~e 
Limpiezas don Millán Rodríguez Guillén la sanción admI­
nistrativa de multa de dos días de haber, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 108-2 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser autor de 
una falta grave de conducta irregular, contenida en el 
artículo 106-2.0 -a) del referido cuerpo legal. 

18. Imponer, de conformidad con la propuesta form~­
lada por el Juez instructor del expediente de responsab!­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescenCIa 
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del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Gui­
Hermo MartorelI Fernández la sanción administrativa de un 
mes y medio de suspensión de empleo y sueldo, establecida 
en el artículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo 
del mismo precepto del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, por ser autor de una falta grave 
de ausencia injustificada al servicio, a tenor del artícu­
lo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la prolongación de la calle de San Cipriano, continuación 
de las aprobadas en 5 de noviembre de 1969, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende el presupuesto 

para conocimiento de la Administración, de 2.831.621 pese­
tas, en el que ya se ha deducido la baja aplicada en la adju­
dicación de las obras principales, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a don 
Francisco Martínez Mªrín, en el precio de contrata, de pese­
tas 2.722.713, toda vez ·que en el mismo está deducida la 
baja aplicada en la adjudicación de las principales, acor­
dadas en 7 de enero de 1970, y con estricta sujeción a las 
condiciones del pliego que al efecto se aprueba; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle del General Lacy, entre 
las del Ancora y RamÍrez de Prado, convocada en virtud 
de acuerdo de 30 de octubre de 1970, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Asfaltos y Construcciones 
Elsan, S. A., con la baja ofrecida del 11,56 por 100 en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 4.765.247,81 
pesetas, y devolver la garantía provisional al restante 
licitador. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de alcantarillado visitable y absor­
bederos en el paseo de la Habana, entre las calles de He­
rreros de Tejada y Macarena, convocada en virtud de 
ac~erdo de 8 de enero último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Julián Ocaña Garda, con la baja 
ofrecida del 7 por 100 en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 4.807.533,14 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 
. 22. Adjudicar a la Empresa Ulloa, Obras y Construc­

CIones, S. A., en el precio ofrecido, de 11.991.358 pesetas, 
yen el plazo de ejecución de seis meses, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 21 de octubre de 1970, para ejecución 
de las obras de construcción del tramo inicial del segundo 
col.ector de alcantarillado de Aluche ( doblado), al reunir el 
adjudicatario las condiciones exigidas en la convocatoria 
y ser su oferta la más conveniente a los intereses municipales 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 13.432.685,12, y el plazo de ejecución fijado en nueve 
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meses en el pliego de condiciones, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones formu­

lados para la conservación del Parque de San Isidro, por 
el plazo de cinco años y precio de contrata de 250.000 
pesetas por hectárea y año, para una superficie de veintidós 
hectáreas. 

Segundo. El importe del gasto anual, que asciende a la 
cantidad de 5.500.000 pesetas, será cargo a la partida 442 
del presupuesto de gastos formulado para el ejercicio en 
curso, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación. 

24. Retirar una propuesta interesando desistir del 
recurso de apelación interpuesto por la Corporación contra 
la sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, sobre denega­
ción de licencia de apertura por cambio de nombre para el 
local situado en la calle de Jordán, 15, con destino a la 
venta de instalaciones eléctricas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Reconocer un crédito expreso a favor de don 
Fausto Sepúlveda Martín, por importe de 592.863,95 pese­
tas, a que asciende la revisión de precios aprobada por la 
Comisión Municipal de Gobierno el 12 de marzo de 1969, 
a fin de que figure en el presupuesto que para el ejercicio 
de 1972 se formule en su día por la Corporación. 

26. Aprobar un gasto de 14.890 pesetas para abonar 
a Trumpy y Sirvent, S. A., el importe de su factura por 
suministro de material efectuado al Departamento de Vías 
Públicas, con cargo a la partida 524 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

27. Aprobar un gasto de 318.732 pesetas para abonar 
a Ring-Master Telephone System, S. A., el importe de su 
factura por el suministro e instalación de una central de 
intercomunicación, con destino al Servicio contra el Ruido, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 249 del 
presupuesto de 1970, ha de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

28. Autorizar la devolución a Entrecanales y Távora, 
Sociedad anónima, de la parte de la fianza definitiva cons­
tituida para responder de las obras de construcción de un 
centro polideportivo en el barrio de la Concepción, por un 
importe de 273.000 pesetas, ingresadas en la Caja General 
de Depósitos, toda vez que se han cumplido los requisitos 
que determina el artículo 88 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

29. Aprobar un gasto total de 1.687.768 pesetas para 
satisfacer el importe de veintisiete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
supuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

30. Aprobar un gasto total de 1.146.671 pesetas para 
satisfacer el importe de una certificación, una factura y una 
relación de facturas por suministros realizados a los Servi­
cios y dependencias municipales, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1970, han da incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

31. Aprobar un gasto total de 774.415,34 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho facturas y ocho relaciones de 
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facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los capítulos II y VI del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

32. Aprobar un gasto total de 3.016.643 pesetas para 
satisfacer el importe de siete relaciones de facturas por su­
ministros diversos realizados al Servicio de Acopios, con 
cargo a los capítulos II y VI del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

33. Aprobar un gasto de 1.121.450 pesetas para satis­
facer a Construcciones Sainero, S. A., el importe de la cer­
tificación número 10 por las obras de construcción de un 
depósito de autobuses en la Elipa, para la Empresa Muni­
cipal de Transportes, con cargo a la partida 5.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (III). 

34. Declarar prescritos los mandamientos de pago como 
devoluciones por el concepto de pasos de carruajes relacio­
nados por la Intervención General, por haber transcurrido 
el plazo que señala el artículo 796 de la ley de Régimen 
local sin haberse formulado reclamación alguna, a fin de 
que sean dados de baja en las Resultas que se incorporan al 
presupuesto formulado para el ejercicio actual. 

35. Aprobar un gasto de 683.898 pesetas para abonar 
a Unión Eléctrica, S. A., el importe de las obras de susti­
tución por tendido subterráneo de una línea aérea de alta 
tensión en el complejo polideportivo de la Elipa, con cargo 
a la partida 139 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1970, que ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto de 566.451 pesetas para abonar 
al Canal de Isabel II el importe del resumen de cargos por 
las reparaciones efectuadas en fuentes públicas, series y al­
cantarillado durante el primer trimestre de 1970, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 404 del presupuesto 
de 1970, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto de 6.040 pesetas para abonar 
a la casa F. Medrano el importe de su factura por trabajos 
de copias de planos para el Departamento de Vías Públicas, 
con cargo a la partida 122 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

38. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
218.253 pesetas para abonar el importe de diversas fac­
turas por trabajos y suministros para el departamento 
de Vías Públicas, con cargo a la partida 524 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

39. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
7.130 pesetas para abonar a diversas Compañías el importe 
de las indemnizaciones ocasionadas con motivo de accidentes 
de tráfico ocurridos entre diversos vehículos asegurados en 
las mismas y del servicio municipal, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 725 del presupuesto de 1970, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

40. Aprobar un gasto total de 423.992 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros diversos realizados a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, con cargo a los créditos que, procedentes de 
diversas partidas del presupuesto de 1970, han de incor­
porarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto total de 908.612 pesetas para 
satisfacer al Servicio de Acopios el importe de siete rela­
ciones de facturas por diversos suministros efectuados a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo al crédito que, 
procedente de varias partidas del presupuesto de 1970, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 
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42. Aprobar un gasto total de 1.103.544 pesetas para 
satisfacer al Servicio de Acopios el importe de dos relaciones 
de facturas por diversos suministros efectuados a distintas 
dependencias municipales, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

43. Aprobar un gasto total de 17.337.769 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y cinco certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local. 

44. Aprobar un gasto total de 10.797.439 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y cinco certificaciones y dos 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso primero derecha de la finca 
número 8 de la avenida de Concha Espina, en la que ha 
sido enajenante Fesme, S. A., y adquirente don Vicente 
Rogla Altet, teniendo en cuenta que se trata de primera 
tranmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, anu­
lar la liquidación practicada y decretar la retirada del cobro 
para su anulación del recibo correspondiente, cargado a la 
Agencia Ejecutiva de la 6.a Zona, a cuyo efecto deberán 
darse las órdenes oportunas a quien en derecho corresponda, 
y, asimismo, ordenar la liberación del depósito constituido 
por la cantidad de 8.008 pesetas. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía de la transmisión del piso ll-A de una finca sin 
número de la calle del Sur, en el que ha sido enajenante 
Colla da, S. A., y adquirente doña Antonia Josefa Abril 
Rodríguez, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación practicada y ordenar la con­
clusión y archivo del expediente. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos quinto-B y séptimo-B 
de la finca número 5 de la calle de Panamá, en los que 
han sido enajenantes, conjuntamente, don Ramón Salada 
Padrós y Socoinsa y adquirentes, respectivamente, doña 
María Isabel Tavares Mezquita y conjuntamente doña 
Elena Pedraja Angulo y don Jesús Angulo Barquín" te­
niendo en cuenta que se trata de primera transmisión. de 
finca resultante de la ejecución de proyectos de urbamza­
ción, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el ~rtícu­
lo 520-1 -f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo de los 
expedientes. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso segundo derecha E de. la 
finca número 12 de la calle de Polibea, en la que ha Sido 
enajenante don José Martínez Robles y otros y adquirentes 
don Juan Miguel Hernández Maroto, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
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la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar 
la conclusión y archivo del expediente. 

49. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en la calle de 
Castillejos, sin número, en el que ha sido enajenante el 
propio Ayuntamiento, y adquirente, por vía de reversión, 
doña Sara Argumosa Salmón, teniendo en cuenta que el 
primero, sobre quien recae el arbitrio, es el indicado 
Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en los artículos 517 
y 520-1-b) y 3) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo del expe­
diente. 

50. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión del local comercial número 2 de la 
finca número 48 de la calle de Fernández de la Hoz, en e! 
que ha sido enajenante la Asociación de la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco de Asís y adquirente doña Mi­
lagros Borrego Logedo y otro, teniendo en cuenta que el 
enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es una entidad 
benéfica y el producto de la venta se destina a los fines 
asistenciales de beneficencia, por 10 que es de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en los artícu­
los 517-e) y 520-1-d) y 3) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación practicada y ordenar la 
conclusión y archivo del expediente. 

51. Conceder a doña María Muñoz Cañizo y otros, en 
tanto se mantengan las actuales circunstancias de inedifica­
bilidad, la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca número 52 de la calle 
del Olivar, teniendo en cuenta que la misma está afectada 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, relativa a la reparce!ación obligatoria de la zona, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente 'Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, anular el 
acta de invitación correspondiente, así como cuantas actua­
ciones sean derivadas de la misma, advirtiéndose al inte­
resado la obligación que le incumbe, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 507-4 de la ley de Régimen local. 

52. Conceder a doña Casilda y a doña Luisa Bueno 
García, en tanto se mantengan las actuales circunstancias 
de inedificabilidad, la exención de pago del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a la finca número 34 de 
la cal1e de Antonio Reig, teniendo en cuenta que la misma 
está afectada por una ordenación administrativa que impide 
su edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debí en do, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, causar baja en ma­
t:-Ícula la referida finca con efectos a partir del período 
sIguiente al último por el que haya figurado incluida, pero 
con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos se 
encuentren pendientes de pago expedidos por períodos pos­
teriores a septiembre de 1947, fecha de la afección, a cuyo 
efecto se cursarán las órdenes oportunas a quien en derecho 
corresponda, y, asimismo, reconocer a las interesadas el 
derecho a la devolución de las cantidades indebidamente 
ingresadas, abonadas con posterioridad al 18 de noviembre 
de 1970, así como declarar caducada la acción para reclamar 
contra los pagos efectuados en fecha anterior a la indicada. 

53. Conceder a la Congregación de los Hermanos de la 
Sagrada Familia, con efectos desde e! 1 de enero de 1967, 
la ~onificación del 90 por 100 en las cuotas de! arbitrio de 
radIcación relativo al colegio situado en e! número 14 de la 
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calle de Menorca, teniendo en cuenta que se trata de colegio 
reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local, pero modificando la categoría vial para 1971, 
conforme a la liquidación y con los apercibimientos que 
resulten de la bonificación acordada. 

54. Conceder a Avícola Comercial e Industrial Madri­
leña, S. A., con efectos desde elide enero de 1966, la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al local situado en e! número 3 de la calle 
de San Fermín, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en e! artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud formu­
lada, anular el recibo por 43.227 pesetas, y liberar el depó­
sito de 54.034 pesetas, constituido al efecto, iniciándose los 
trámites necesarios para la devolución de las cantidades 
indebidamente ingresadas. 

55. Conceder a los Reverendos Padres Capuchinos de 
Jesús de Medinaceli la exención de pago de la tasa de 
entrada de carruajes relativa a la finca número 43 de la 
calle de Lope de Vega, pero solamente por los ejercicios 
de 1965 y 1966, teniendo en cuenta que, entonces, la Orde­
nanza de la tasa vigente recogía este supuesto de exención, 
al ser de aplicación 10 establecido en el Concordato celebrado 
entre la Santa Sede y el Estado español; debiendo, en con­
secuencia, estimando en parte la solicitud formulada, reque­
rir al interesado para que abone en los plazos señalados 
por e! reglamento general de Recaudación la cantidad de 
27.000 pesetas, correspondiente a los períodos de 1967, 
1968, 1969, 1970 y primer semestre de 1971. 

56. Disponer la incautación de! depósito, de 5.000 pe­
setas, constituido en la Caja General, en 12 de febrero 
de 1969, por Oficina Técnica de Empresas e Ingeniería, 
Sociedad limitada, según los correspondientes resguardos 
para responder del pago de la multa clave 1. A. 192/1969 
y su aplicación al pago de la misma, confirmada por decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos de 12 de marzo 
de 1969. 

57. Disponer la incautación del depósito, de 1.500 pe­
setas, constituido en la Caja General, en 2 de diciembre 
de 1970, por Compañía Telefónica Nacional de España, 
según los resguardos correspondientes, para responder del 
pago de la multa clave JM-VEN número 423/1969, po­
niendo 10 que corresponda a disposición del Agente ejecutivo 
de la Zona 7.a para su aplicación al pago de la multa, re­
cargos y costas, devolviendo al interesado el sobrante que 
resulte, previa liquidación al efecto. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso ático derecha, letra E, de 
la finca número 12 de la calle de Polibea, en la que han 
sido enajenantes don José Martínez Robles y otros y adqui­
rente don Florentino A ve!ino Díaz F ernández, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse 
la conclusión y archivo del expediente. 

59. Declarar la exención de pago qel arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 32 de la calle de! Doctor Fleming, en la que ha sido 
enajenante Valeriano González Orejas y Compañía, S. A., 
y adquirentes don Juan Alfonso More! Brandon y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
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diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando las reclamaciones interpuestas, anu­
lar las liquidaciones practicadas y ordenar la conclusión 
y archivo de los expedientes. 

60. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en la calle de la 
Sierra Vieja, en la que ha sido adquirente doña Patrocinio 
Sánchez Pecazo, por vía de compra-apropiación, teniendo 
en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, 
es el propio Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en los ar­
tículos 517 y 520-1-b) y 3) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ordenar la conclusión 
y archivo del expediente. 

61. Conceder a Hormigones Madrid, S. A, con efec­
tos desde elIde ocubre de 1968, la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al 
local situado en el kilómetro 9 de la carretera de San Mar­
tín de la Vega, teniendo en cuenta que se trata de estable­
cimiento que se halla ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud 
formulada, rectificar en los términos de la bonificación acor­
dada el acta de inspección correspondiente con inclusión del 
ejercicio 1971 sin sanción, conforme a la liquidación y con 
los apercibimientos que se deriven de este acuerdo. 

62. Conceder la exención de pago de derechos a las 
Congregaciones Marianas de Funcionarias, Maestras y Uni­
versitarias por los conceptos de tira de cuerdas, obras 
y vallas a realizar en la calle de Martínez de la Riva, de 
Palomeras Bajas, en una finca sin número, teniendo en 
cuenta que las obras de la naturaleza de las que en este caso 
se proyecta benefician a clases productoras de escasa capa­
cidad económica, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local. 

63. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Patronato 
Benéfico-Docente Ciudad de los Muchachos la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas en 
relación con la finca número 2 de la calle del Manco de 
Lepanto, teniendo en cuenta que las obras de la naturaleza 
de las que en este caso se realizan benefician a clases pro­
ductoras de escasa capacidad económica, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local. 

64. Disponer la incautación de los depósitos constitui­
dos, que se relacionan en el expediente, aplicando el importe 
de los mismos al pago de los recibos a que cada uno res­
ponde, con devolución a los interesados del sobrante que 
resultare, pero por doña Trinidad Cabrero Gil, viuda de 
don Facundo Virseda Revilla, deberá justificarse el pago 
del importe del impuesto de transmisiones patrimoniales, 
para hacer efectivo el cobro de las cantidades sobrantes. 

65 y 66. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
once expedientes, y en los términos que en los mismos. ~e 
indican, de conformidad con '10 informado por el ServlclO 
Contencioso las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómico-Ad~inistrativo de la Provincia, que ha estimado 
total o parcialmente otras tantas reclamaciones sobre exa<:­
ción de los arbitrios de solares sin edificar y de solares edl­
ficados y sin edificar correspondientes a diversas fincas de 
la capital. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A., 
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sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en el número 4 de la calle de Cedaceros. 

68. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por Banco Español de 
Crédito, ante la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia, que 
ha estimado en parte la reclamación, promovida por dicha 
Entidad bancaria, sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca número 178 de la calle 
del General Ricardos. 

69. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por Rubio, S. A , ante 
la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo de la Provincia, que ha deses­
timado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
la calle de las Adelfas, 30. 

70. Desistir, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, de la apelación formulada por la 
Corporación ante la Sala 3.a del Tribunal Supremo, contra 
la sentencia dictada por la Sala La de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha desestimado 
el recurso contencioso-administrativo, que interpuso el 
Ayuntamiento contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo de la Provincia, que estimó la 
reclamación, promovida por Compañía Nacional de Rease­
guros, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en la plaza de las Cortes, 2. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Administra­
ción Local, que se ha declarado incompetente para resolver 
el recurso de alzada interpuesto por don José de la Torre 
de la Cruz, en representación de la Sala de Fiestas Caro­
lina, contra multas impuestas por fijar en diversos lugares 
carteles anunciadores sin reintegrar. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don J ulián 
García San Miguel y Muñoz de Baena contra multa im­
puesta por infracción al Código de la Circulación. 

73 a 80. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Pistas y Obras, S. A, sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar en relación con un inmueble sito en 
la calle de la Sierra Gorda. 

Por don Mario Goicoechea Rodríguez sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente al inmueble sito en la calle del Doctor Esquerdo, 168. 

Por don BIas Parras Parras sobre exacción de derechos 
por miradores en relación con la finca número 60 del paseo 
de Muñoz Grandes. 

Reclamaciones acumuladas promovidas por Compa.ñía 
Telefónica Nacional de España sobre exacción del, 1111-

puesto de circulación correspondiente al vehículo matncula 
M-732954 y ejercicio de 1969. 

Por Compañía Telefónica Nacional de España s,obre 
exacción del impuesto de circulación relativo al vehlculo 
matrícula M-732959 y correspondiente al año 1969. ~, 

Reclamaciones acumuladas promovidas por \ompama 
Telefónica .Nacional de España sobre exacción dellmpuesto 
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de circulación relativo al vehículo matrícula M-460839 
y correspondiente al año 1969. 

Por Muñoz y Cabrero, S. L., sobre exacción del im­
puesto de circulación relativo al vehículo matrícula 
M-630142 y correspondiente al año 1967. 

Por don Bernardo Infante Batres sobre exacción del im­
puesto de circulación relativo al vehículo matrícula 
M-48215 y por el período correspondiente al año 1967. 

81 Y 82. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por los señores que 
a continuación se indican, ante la Sala 1.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, contra 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que ha desestimado las siguien­
tes reclamaciones: 

Por don José Javier Espinosa de los Monteros y otros 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi-. 
ficar correspondiente a la finca número 9 de la avenida 
de la Luz (hoy Alberto Alcocer). 

Por Riomanzanares, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente al sito en la calle de 
Antonio López, 43, 45 y 47. 

83 y 84. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbed eros en la calle del General Lacy, entre 
las del Ancora y Ramírez de Prado. 

Obras de instalación de alumbrado público en las vías 
que a continuación se relacionan: 

Avenida de la Albufera, acceso a la barriada de la Obra 
Sindical del Hogar, por acuerdo de 20 de enero último. 

Calles Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Trans­
versal, Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San 
Fermín y Catorce, por acuerdo de 20 de enero último. 

Calles Seis, Colibrí, Almendralejo, Minarro, Garrido, 
Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinticuatro y Veintitrés, 
por acuerdo de 20 de enero último. 

Calle de Alfredo Castro Camba y otras, por acuerdo de 
20 de enero último: 

Sector de Puerto de Cardoso, por acuerdo de 20 de 
enero último. 

Calles Ocho, Nueve, Once, Doce, Acceso IV, Acce­
so n, Cabañas de Palomeras, Miras, Miras (travesía) y Ma­
ría Tercero, por acuerdo de 20 de enero último. 

Calle del General Mola, entre la de Francisco Silvela 
y la plaza del Marqués de Salamanca, por acuerdo de 10 de 
febrero último. 

Calle del General Mola, entre la plaza del Marqués de 
Salamanca y la calle de Alcalá, por acuerdo de 17 de febre­
ro último. 

Calle del Doctor Esquerdo, entre las de O'Donnell y Al­
c~lde Sainz de Baranda, por acuerdo de 17 de febrero úl­
bmo. 

Calle de Emilio Muñoz, por acuerdo de 17 de febrero 
último. 

85 a 87. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 

29 de abril de 1971 

que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que asimismo se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en las siguientes vías pú­
blicas: 

Calle de Manuel Maroto, 389.782,52 pesetas. 
Calle del Arroyo del Olivar, 813.942,88 pesetas. 
Calle de la Imagen, 306.690,96 pesetas. 
Calle del Puerto de la Bonaigua, entre las de Martínez 

de la Riva y San Diego, 409.086,05 pesetas. 
Obras de instalación de alumbrado público en la ave­

nida de la Reina Victoria, 4.559.867,74 pesetas. 
Obras de calzada en ' la calle de Gabriel Usera, pese­

tas 1.224.805,53. 
88. Abonar, por la Depositaría de Villa, a la Jefatura 

del Estado (Patrimonio Nacional, Administración de El 
Pardo) la cantidad de 3.500 pesetas, importe de los gastos 
por consumo de agua durante el segundo trimestre de 1970, 
causado por la Clínica Municipal de Urgencia instalada en 
el bloque 2 de la Colonia del Puente de Capuchinos (calle 
del Padre Cipriano, 11), y que la referida cantidad tenga 
aplicación a la partida 404 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

89. Abonar, por la Depositaría de Villa, a la Jefatura 
del Estado (Patrimonio Nacional, Administración de El 
Pardo) la cantidad de 3.500 pesetas, importe de los gastos 
por consumo de agua durante el tercer trimestre de 1970, 
causado por la Clínica Municipal de Urgencia instalada 
en el bloque 2 de la Colonia del Puente de Capuchinos (calle 
del Padre Cipriano, 11), y que la referida cantidad tenga 
aplicación a la partida 404 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

90. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 6.143.372, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por distintas dependencias municipales du­
rante el segundo trimestre de 1970, debiendo tener aplica­
ción a la partida 404 del presupuesto de 1970, que se incor­
pora a las Resultas del formulado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobación, y que se requiera a la entidad 
Asentadores Reunidos para el Fomento de la Industria 
Pesquera y sus Derivados para que ingrese en arcas muni­
cipales la suma de 150 pesetas, por agua consumida por 
dicho período de tiempo en las cámaras frigoríficas y fábrica 
de hielo del Mercado Central de Pescados, que corresponde 
abonar a dicha entidad. como concesionaria de su explo­
tación. 

91. Declarar desierta, por falta de licitadores, la su­
basta pública celebrada, el día 10 de marzo último, a fin de 
contratar los suministros de carbones de antracita que du­
rante el plazo de un año puedan precisarse por los distintos 
Servicios y dependencias municipales, y, asimismo, convo­
car nueva licitación, con sujeción a los mismos pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas que 
rigieron la anterior subasta, pero fijando el precio tipo de 
tonelada métrica en 2.400 pesetas; y que el gasto a que dé 
lugar el suministro sea cargo a la partida 146 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, partida que 
se mantiene en vigor con el número 135 del formulado para 
el ejercicio actual. 

92. Convocar concurso público a fin de contratar la 
adquisición y suministro de 3.430 pares de botas bajas, con 
piso de goma vulcanizada, para el personal del Servicio de 
Limpiezas, exceptuándola de los trámites de subasta y de 
concurso-subasta, por concurrir en la contratación la excep-
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ción prevista en el artículo 37-3, en relación con el 13-2, 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, verificándose, por lo demás, dicha licitación con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas redactados al efecto, y que el gasto 
aproximado que por tal motivo se ha de producir, de pese­
tas 771.750, sea cargo a la partida 447 del presupuesto 
de 1970, partida que se mantiene en vigor con el núme­
ro 489 del formulado para el ejercicio actual. 

Educación 

93. Abonar a la Administración del Patrimonio Na­
cional de El Pardo la suma de 4.935 pesetas por el con­
sumo de agua en la Clínica de Urgencia y en el colegio 
nacional Nuestra Señora del Carmen durante el primer tri­
mestre de 1970, la Clínica, y de junio a septiembre del 
mismo año, el colegio; siendo cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 404 del presupuesto de 1970, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

94. Poner nuevamente al cobro a favor del Adminis­
trador de la Unidad Vecinal de Absorción de Fuencarral 
los alquileres correspondientes al tercer trimestre de 1969 
de la vivienda número 803, propiedad del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda y arrendada para escuelas por la Corpo­
ración, siendo cargo su importe, de 750 pesetas, a la par­
tida 289 del presupuesto de 1970, incorporada a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del refundido para 
el ejercicio de 1971, pendiente de aprobación. 

95. Abonar a don Jesús Blanco Gómez, propietario de 
la finca número 18 de la avenida de Menéndez Pelayo, 
donde existen unos locales arrendados para escuelas, la can­
tidad de 202,60 pesetas, por aumento de Seguros Sociales 
de portería, así como la cantidad de 1.200 pesetas por la 
tasa de recogida de basuras de los años 1967, 1968, 1969 
Y 1970; siendo cargo dichas cantidades al crédito que, como 
procedente de la partida 289 del presupuesto de 1970, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

Abastos y Mercados 

96. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por don Antonio Miguel Abasolo y otros, contra 
la resolución municipal, de 29 de septiembre de 1970, por 
la que se elevaron las tarifas por utilización de cámaras 
frigoríficas en el Mercado de la Paz. 

97. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante la 
Sala 2. a de lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por don Emilio Hurtado Crespo y otros, contra 
la resolución municipal, de 12 de septiembre de 1970, 
por la que se elevaron las tarifas aplicables a locales del 
Mercado de San Isidro. 

Seguridad y Policía Municipal 

98. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía y urgencia, de Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.) tres radartaquímetros, modelo S-S, 
completos, con maleta, antena y trípode, y que su importe 
total, de 493.500 pesetas, sea cargo a la partida 597 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, partida 
que se mantiene en vigor con el número 568 del formulado 
para el ejercicio acteal. 
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99. Aprobar un gasto de 5.250 pesetas, importe del 
traslado de una unidad Ecu-6, que funciona de radioenlace, 
desde el despacho del Delegado de Seguridad y Policía 
M unicipal al del Oficial de Orden Público, siendo cargo 
a la partida 7.a, "Para modernización de los Servicios de la 
Policía Municipal", del presupuesto extraordinario 1966 (I). 

Saneamiento y Limpiezas 

100. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso, convocado por la Comi­

sión Municipal de Gobierno, en sesión de 23 de diciembre 
del pasado año, para la realización de obras de saneamiento 
en las zonas periféricas, proyecto 2-13 (segunda fase) , en las 
calles de Ange1ita Camarero, Doctor Mazuchelly y otras 
del barrio de Peña Grande, del distrito de Tetuán, por un 
importe de 2.596.754,48 pesetas, y adjudicar la realización 
de dichas obras al contratista don Gregorio Marianini Sanz, 
con un plazo de ejecución de cuarenta días hábiles y demás 
condiciones consignadas en el expediente y en la plica pre­
sentada por dicho contratista. 

Segundo. Que el importe mencionado, de 2.5%.754,48 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente de la 
partida 625 bis, "Obras de alcantarillado en zonas periféri­
cas", del presupuesto de 1969, se incorpore a las Resultas 
del formulado para el ejercicio actual, pendiente de apro­
bación. 

Tercero. Que se devuelvan las fianzas provisionales 
presentadas por los dos restantes licitadores; y 

Cuarto. Que se incoe el correspondiente expediente 
para imposición de las contribuciones especiales en averi­
guación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el pre­
sente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

101. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 7 de enero de 1970, en el sentido de que la 
adjudicación efectuada a Ulloa, Obras y Construcciones 
de Arquitectura e Ingeniería, S. A., del concurso convo­
cado para la construcción del colector de Meaques, en el 
tramo comprendido entre Campamento y la carretera de 
Boadilla, se entienda efectuada para el proyecto y presu­
puesto reformado que consta en el expediente, sustitutivo 
del que sirvió de base al concurso, y que el importe de 
dichas obras, después de la baja del 21,54 por 100 ofrecida 
por el contratista, se establezca en 4.068.335 pesetas, 10 
que supone para el Ayuntamiento una economía efectiva 
total de 433.895,78 pesetas. 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso convocado por la Comi­

sión Municipal de Gobierno, en 23 de diciembre de 1970, 
para la construcción del primer tramo de colector a la 
Estación Sur de Depuración de Aguas Residuales, adju­
dicándose el mismo a Fomento de Obras y Construc­
ciones, S. A., en la cantidad de 18.123.678,31 pesetas, 10 
que supone una baja del 12,086 por 100 en el presupuesto, 
plazo de ejecución de nueve meses y demás condiciones 
contenidas en el pliego que sirvió de base al mismo. 

Segundo. Que el importe mencionado tenga la siguiente 
aplicación presupuestaria: 

a) 12.000.000 de pesetas, con cargo a la partida 55 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del ejercicio de 1969. 

b) El resto, de 6.123.678,31 pesetas, con cargo al pre­
supuesto especial, también de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, formulado para el año actual; y 

Tercero. Que se devuelvan las fianzas prestadas por 
los restantes licitadores. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

103. Adoptar, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en su 
sesión del día 25 de marzo último, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Enajenar directamente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 156 de la ley del Suelo, al 
Patronato de Viviendas para Funcionarios del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid las parcelas números 3, 7, 10 
Y 11 del sector de Los Angeles (Villaverde), con un volu­
men total edificable de 32.403,48 metros cúbicos, por el 
precio de 8.100.870 pesetas, que deberán ingresarse en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto correspondiente, del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Segundo. Dichas parcelas serán destinadas a la cons­
trucción de viviendas que han de ser adjudicadas exclusi­
vamente a funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, siendo 
de aplicación al adquirente las cláusulas contenidas en el 
pliego de condiciones facultativas que obra en el expediente. 

Tercero. Una vez adoptado el acuerdo de cesión, el 
Patronato de Viviendas para Funcionarios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid podrá entrar en posesión de las 
parcelas, sin más requisitos que el abono, en la Depositaría 
de Villa, del precio establecido, sin perjuicio de que la trans­
misión del dominio se consuma en su día mediante el otor­
gamiento de la correspondiente escritura pública. 

Cuarto. El adquirente queda obligado a satisfacer todos 
los gastos que origine la transmisión, tanto notariales como 
registrales, y pagar a la Hacienda pública los correspon­
dientes impuestos que graven la misma; y 

Quinto. Que el pago del precio de la enajenación se 
efectúe fraccionado en la siguiente forma: un 20 por 100 
del valor total antes de otorgarse las escrituras, y el resto, 
en el momento de la concesión del crédito correspondiente 
para el Banco. 

104. Adoptar, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en su 
sesión de 11 de marzo último, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Enajenar directamente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 156 de la ley del Suelo, al Patro­
nato de Viviendas para Funcionarios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid las parcelas números 61, 62 y 63 
del polígono de actuación municipal de Francos Rodríguez, 
con un volumen total edificable de 13.650 metros cúbicos, 
por el precio de 8.190.000 pesetas, que deberá ingresarse 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto correspondiente, del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

Segundo. Dichas parcelas serán destinadas a la cons­
trucción de viviendas que han de ser adjudicadas exclusiva­
mente a funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, siendo 
de aplicación al adquirente las cláusulas contenidas en el 
p~iego de condiciones facultativas que obra en el expe­
diente. 

Tercero. Una vez adoptado el acuerdo de cesión, el 
Patronato de Viviendas para Funcionarios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid podrá entrar en posesión de las 
parcelas, sin más requisitos que el abono, en la Depositaría 
d~ Y,illa, del precio establecido, sin perjuicio de que la trans­
mlslon del dominio se consuma en su día mediante el otor­
gamiento de la correspondiente escritura pública. 

Cuarto. El adquirente queda obligado a satisfacer to­
dos los gastos que origine la transmisión, tanto notariales 
como. registra les, y pagar a la Hacienda pública los corres­
pondientes impuestos que gravan la misma; y 

Quinto. Que el pago del precio de la enajenación se 
efectúe fraccionado en la siguiente forma: un 20 por 100 
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del valor total antes de otorgarse las escrituras, y el resto, 
en el momento de la concesión del crédito correspondiente 
para el Banco. 

105. Adoptar, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en su 
sesión de 11 de marzo último, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Enajenar directamente, de conformidad con 
10 establecido en el artículo 156 de la ley del Suelo, al 
Patronato de Viviendas para Funcionarios del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid las parcelas números 56, 
57, 59, 8), 62, 63, 71 y 72 del polígono de actuación muni­
cipal, poblado C, de Carabanchel Alto, con un volumen 
total edificable de 114.456 metros cúbicos, por el precio de 
31.475.000 pesetas, que deberán ingresarse en el capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto correspondiente, del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Segundo. Dichas parcelas serán destinadas a la cons­
trucción de viviendas que han de ser adjudicadas exclusi­
vamente a funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, siendo 
de aplicación al adquirente las cláusulas contenidas en el 
pliego de condiciones facultativas que obra en el expediente. 

Tercero. Una vez adoptado el acuerdo de cesión, el 
Patronato de Viviendas para Funcionarios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid podrá entrar en posesión de las 
parcelas, sin más requisitos que el abono, en la Depositaría 
de Villa, del precio establecido, sin perjuicio de que la trans­
misión del dominio se consuma en su día mediante el otor­
gamiento de la correspondiente escritura pública. 

Cuarto. El adquirente queda obligado a satisfacer to­
dos los gastos que origine la transmisión, tanto notariales 
como registrales, y pagar a la Hacienda Pública los corres­
pondientes impuestos que graven la misma; y 

Quinto. Que el pago del precio de la enajenación se 
efectúe fraccionado en la siguiente forma: un 20 por 100 
del valor total antes de otorgarse las escrituras, y el resto, 
en el momento de la concesión del crédito correspondiente 
para el Banco. 

106. Aprobar un gasto de 175.000 pesetas para pago 
de la indemnización industrial por desalojo y ocupación de 
la parte del local afectado por las obras del aparcamiento 
subterráneo de la Plaza Mayor, situado en la finca núme­
ro 35 de dicha plaza y 11 de la calle de Zaragoza, del cual 
es arrendatario don Rafael Navazo, siendo cargo a la par­
tida 612 del presupuesto de 1969, partida que se mantiene 
en vigor con el número 633 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

107. Aprobar un gasto de 214.000 pesetas para pago 
de la indemnización industrial por la actividad de taller de 
marmolista que ejerce don Félix Alarcos Rubio en la finca 
número 145 del camino viejo de Leganés, afectada de 
expropiación, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas, toda vez que 
dimana de obligación contraída con anterioridad a la fecha 
de aprobación del referido presupuesto. 

108. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para pago 
de la expropiación de una parcela de terreno situada en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, con vuelta a la 
calle de Embajadores, afectada de expropiación, propiedad 
de don Constantino Noya Vieites, con cargo a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas, 
toda vez que dimana de obligación contraída con anteriori­
dad a la fecha de aprobación de las bases para la formación 
del referido presupuesto extraordinario. 

109. Aprobar un gasto de 210.000 pesetas para pago 
de la expropiación de una parcela de terreno situada en la 
finca número 145 del camino viejo de Leganés, afectada 
de expropiación, propiedad de don Francisco Hidalgo Bel­
trán, con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordi­
nario de Liquidación de Deudas, toda vez que dimana de 
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obligación contraída con anterioridad a la fecha de aproba­
ción de las bases para la formación del referido presupuesto. 

110. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para pago 
de la expropiación de una parcela de terreno situada en la 
calle de Astorga, 15, afectada de expropiación, propiedad 
de doña Nieves VilJaverde Villaverde, con cargo a la par­
tida 6. a del presupuesto extraordinario de Liquidación de 
Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída con 
anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para la 
formación del referido presupuesto. 

111. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para pago 
de la expropiación de una parcela de terreno situada en la 
calle de la Ermita, 2, afectada de expropiación, propiedad 
de don Julián García García, con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas, toda 
vez que dimana de obligación contraída con anterioridad 
a la fecha de aprobación de las bases para la formación del 
referido presupuesto. 

112. Aprobar un gasto de 80.000 pesetas para pago de 
la expropiación de una parcela de terreno situada en la 
calle de Fuencarral, 45, afectada de expropiación, propie­
dad de la Compañía Hispano Argentina de Inmuebles, 
Sociedad anónima (Chadisa), con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas, toda 
vez que dimana de obligación contraída con anterioridad 
a la fecha de aprobación de las bases para la formación del 
referido presupuesto. 

Asunto al despacho de oficio 

113. Aprobar, segun 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.000 pesetas, importe 
de los de asistencia y matriculación de dos Jefes de N ego­
ciado de Intervención Municipal, don Alberto Sánchez Sán­
chez y don Francisco Ruano del Campo, además del Oficial 
liquidador don Juan Manrique García, al Curso Intensivo 
de Contabilidad de Costes, convocado y a celebrar, a partir 
del 19 del corriente mes, en el Colegio Central de Inten­
dentes Mercantiles, siendo cargo a la partida 745 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a la una y media de la tarde. 

"I,'I,'U'I,'I"I"I"I""'I,Ol"I"I,'I"I,'I,'''',,'1",",",,'I"U""""""'U',,',,"," ,'U""""'""""""""""",,',,'U',,""U",' 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Instituto Farmacológico Latino, S. A., para almacén ce­
rrado de productos farmacéuticos y maquinaria etiquetadora 
en la calle de Hilarión Eslava, 36. 

Don Aquilino Orgaz Hernández, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la Colonia del Gran Capi­
tán, bloque 2, local número 6. 

Sáenz Santa María y Compañía, S. L., para fábrica de 
muebles, como ampliación, en la calle de Josefa Valcárcel, 
número 22. 

Don Félix Díaz Salgado, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en el pasaje de 
Pradillo, 7. 
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Don Rafael Llopis Nieto, para taller de electricidad en 
la calle de Emilio Ferrari, 57. 

Don Domingo Fernández Pérez, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos y huevos en la calle de la 
Elipa, 43. 

Don J ulián Cruz Mateo, para despacho de leche y venta 
de productos lácteos en la plaza de Mondariz, torre 7, 
puerta C, casa 7. 

Don Primo Fernández García, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Tirso de Molina, puesto núme­
ros 1 y 2. 

Don Pedro Lozares Mendoza, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Vizconde de Arlessón, 23. 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A. , para 
instalar un ascensor en la calle de Villamanín, 31. 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A ., para 
instalar un ascensor en la calle de Villamanín, 33. 

Inmobiliaria Construcciones y Contratas, S. A., para 
instalar un ascensor en la calle de Villamanín, 29. 

Don Francisco Perona Alamo, para almacén de artícu­
los de limpieza en la calle de Carlos Heredero, 3. 

Don Angel López Jiménez, para cafetería bar en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 7. 
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Don Argimiro Molina Rodríguez, para bar en la ave­
nida del Marqués de Corbera. 46. 

Don Gumersindo García González, para garaje, taller 
mecánico y estación de servicio en el paseo de la Direc­
ción. sin número, con vuelta a la calle Nueva. 

Doña María Luisa Pozuelo González, para residencia 
en la calle del Limón, 13. 

Don David Pascual García, para taller de chapado y pin­
tura en la calle de Jaime Vera, 52. 

Don Antonio Navarro Rodríguez. para taller de cha-
pado y pintura en la calle del Amor Hermoso, 44. . 

Don Juan Cano Barrero, para bar en la calle de AzCOl­
tia, (!J. 

Don Juan Romero Escribano, para carnicería en la calle 
de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 34). 

Don Eduardo García Arévalo Moreno, para fábrica de 
rótulos en la calle de Sallaberry, 70. 

Ramsey Ingenieros, S. A., para taller de reparación de 
aparatos electrónicos en la calle de Santa Ana Baja, 23. 

Don Alfonso Rey Somoza, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Bravo Murillo, 122. 

Don José L. González Martínez, para bar en la calle 
de Canarias, 32. 

Don Antonio Navarro Fernández, para bar en la calle 
del Doctor Urquiola, 28. 

Doña Isabel Benito Sánchez. para tienda de ultrama­
tinos en la calle de Alvarez Abellán. 37. 

Inhosa. para cafetería en la calle de la Basílica, 17. 
Doña María Navarro Reverte, para cafetería bar en la 

calle de Orense, 72. , 
Don José L. Denia Pérez, para droguería y perfumena 

en la calle de los Pinos Alta, 21. 
Don Francisco Pareja Hidalgo. para garaje y taller 

mecánico y lavado y engrase en la calle del Pinzón, 18. 
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Blowtherm Española, S. A., para oficina, almacén y 
taller de quemadores de combustibles en la avenida de la 
Virgen de Lourdes, 2. 

Don Nicasio Martín Ortiz, para bar mesón en la calle 
de Meléndez Valdés, 56. 

Don Francisco Ortiz Mendoza, para garaje en la calle 
de Mercedes Arteaga, 37. 

Fuencasa, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
la Isla Graciosa, 10. 

Don Manuel Gutiérrez Cáceres, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle de Valderrey, 24. 

Don Vicente Maeso Bustamante, para garaje en la 
calle de Villaamil, 12. 

Avis, S. A., para garaje y taller de engrase y lavado en 
la calle de San Ernesto, 14. 

Fuencasa, S. A., para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla Graciosa, 8. 

Don Julio González Miguel, para tienda de ultramari­
noS en la calle de Ezequiel Solana, 25. 

Fuencasa, S. A., para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla Graciosa, 6. 

Don Secundino Blanco Cernuda, para bar en la calle 
de San Bernardo, 69. 

Don Pablo Breviati Montes, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre en la calle de Gerardo Cordón, 49. 

Don José N evado Montero, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle del Pico Montánchez, bloque G, con 
vuelta a Particular A. 

Don José A. Fernández Elcoro, para garaje y taller de 
de lavado y engrase en la calle de la Infanta María Te­
resa, 14. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Guzmán el Bueno, 25. 

Reverendos Padres Salesianos, para instalar un ascen­
sor en la calle de Fernando Ossorio, sin número. 

Doña Agueda Gómez Sastre, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de Alejandro Sán­
chez, 20. 

Don Benjamín Hernández Martín, para salchichería 
en la calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Don Tomás García Langa, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Sambara, 130. 

Don Andrés García Yuste, para salchichería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 87. 

Doña Amelia Díaz Gallego, para droguería y perfu­
mería en la calle de Gonzalo de Berceo, 66. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Alonso Rodríguez, para venta de confeccio­
nes en la avenida de la Albufera, 75. 

Inmobiliaria Tres Soles, S. A., para domicilio social en 
la calle de Antonio de Leyva, 2. 

Talleres Unidos, S. A., para oficinas en la calle de 
Amado Nervo, S y 7. 

Doña Dolores Aguilar Giráldez, para academia de 
corte y confección en el camino viejo de Vicálvaro, 311. 

Don Lorenzo Rodríguez Jiménez, para taller de eba­
nisteria en la calle de la Virgen de la Mongía, 9. 

Doña María Antonia Carrión Cañamaque, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Villa de Dios, 56. 

Doña María de la Cruz Gallardo, para peluquería de 
señoras en la calle de la Sierra de Contraviesa, 24. 

Sociedad Española de Combustión, para oficinas y do­
micilio social en la calle de Amado N ervo, S. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para agencia, como 
traslado, en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 39. 

Don Bruno Ange! Moreno López, para joyería en el 
Mercado de Usera, tienda número 1. 

29 de abril de 1971 

Don Luis González García, para estudio de arquitec­
tura en la calle de las Hileras, 4. 

Don Juan Bravo Martín, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Tembleque, 26. 

Don Eduardo López Loeches, para venta de pan y bollos 
en la calle de San Cipriano, 27, local número 2. 

Don Nicasio Herreros Quintana, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 13. 

Don Ramón Fernández de la Llave, para venta de mue­
bles metálicos en la calle de Nicolás Sánchez, 43. 

Doña Josefa Suárez Alonso, para taller de relojería en 
la calle de la Sierra Estrella, 27. 

Asociación Agrícola La Paz, S. A., para bollería, como 
ampliación, en la calle de la Sierra del Cadí, 8. 

Don Victoriano Ruiz Sanz, para venta de comestibles 
y variantes, como cambio de nombre, en la plaza del Vul­
cano, 19, local número 4. 

Don Benjamín Gómez Barroso, para venta de muebles 
en la calle de Mira e! Río Alta, 9. 

Obra Civil, S. A., para oficinas en la calle de la Es­
trella Polar, 11. 

Don Francisco Serrano Sánchez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Seseña, 2. 

Don Reinaldo Eloy Munero, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle del General 
Ricardos, 31. 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para venta de aceites 
comestibles, como ampliación, en la avenida de Palomeras, 
número 124. 

Picedex, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Víctor Pradera, 69. 

Don Simón Vivas Gordillo, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Jura 
Real, 9. 

Don Joaquín Ortega Montero, para frutería en la calle 
de Marcelino Castillo, 4. 

Don Miguel de la Cruz Alonso, para venta de flores 
y plantas en la calle de Hortaleza, 75. 

Don Miguel Collado Lucuix, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Ignacio Suárez, 75. 

Doña María del Consejo Díaz, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Dávila, 13. 

Don Marceliano Cerrillo Cerrillo, para frutería y verdu­
lería en la calle del Guabairo, 22. 

Doña Concepción Pérez López, para venta de frutos 
secos en la calle de la Huerta de Castañeda, 14. 

Don Mario Rodríguez Fernández, para salchichería, 
como ampliación, en la calle de Jerónima Llorente, 4. 

Don Ignacio López Vicente, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la avenida de la Peña 
Prieta, 58 (galería, tienda número 28). 

Doña EncarnaCión Paz Muro, para colegio en e! barrio 
de Moratalaz, polígono X, casa 17. 

Don Manuel Alvarez Alvarez, para confitería, como am­
pliación, en la calle del Pozo, 4. 

L. W. Crestschmar Española, S. A., para recepción de 
mercancías en la calle de Matilde Hernández, 88. 

Don Eleuterio Guzmán Ortia, para venta de muebles 
no avalorados en la calle del General Ricardos, 137. 

La Muñeca Rubia, S. L., para zapatería en la calle 
de Illescas, 93. 

Don Zacarías Martín Sáez, para peluquería de señoras 
en la calle de! Cerro de la Alcazaba, SO. 

Don Felipe Guerra Godino, para venta de objetos de 
fotografía y óptica en la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 26, local B. 

Don Antonio López Castillo, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Caranavajos, 15, bloque D. 

Don José Rúa López, para taller de tapicería en la 
calle de Matilde Hernández, 96. 
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Don José Poblete Grande, para mercería y perfumería 
en la calle de Toledo, 109, local número SS. 

Don Antonio J. Salas López de Lerma, para venta de 
comestibles en la calle de Villacarlos, S, local núme­
ros 3 y 4. 

Don Francisco Martínez Pérez, para fábrica de mue­
bles en la calle C, sin número, con vuelta a la Catorce, 2. 

Gaymo, S. A., para oficina en la calle de Bravo Murillo, 
número 18. 

Doña Sagrario Sánchez Muñoz, para venta de comes­
tibles en la calle de Sodupe, 3. 

Don Rafael César García Serrano, para taller de mar­
cos y molduras de madera en la calle de la Virgen del 
Portillo, 15. 

Doña Juana Montero Barroso, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardo, 61. 

Don Juan Santamaría Vitón, para peluquería de seño­
ras en la avenida de San Diego, 116. 

Don Enrique Losada de la Torre, para venta de mate­
rial eléctrico en la plaza del Duque de Módena, 8-D. 

Don Mariano Sánchez Pérez, para venta de detergentes 
en la calle de Santa Feliciana, 16. 

Eguren Comercial, S. A., para oficinas y venta por 
mayor de maquinaria y aparatos de radio y televisión en 
la calle del Barquillo, 19. 

Don Emilio Cándido López de los Santos, para taller 
de géneros de punto en la calle de la Cidra, 14. 

Don Luis Romero N úñez, para cristalería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 94. 

La Vasco-Navarra, S. A. E., de Seguros y Reaseguros, 
para oficinas en el paseo de la Castellana, 13. 

Don José L. Jiménez Ayllón, para venta de juguetes 
y obras en corcho en la calle de Esparteros, 18. 

Federación Española de Centros de Iniciativa y Tu­
rismo para domicilio social en la plaza de la Encarnación, 2. 

D~n Juan Bodoque Alamo, para taller de tapicería en 
la calle de la Virgen del Val, 10. 

Don Luis Encina López, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen del Portillo, 10. 

Don Manuel Agudo Pérez, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de San Marcelo, 6, tienda número 1. 

Doña María del Carmen Martín Hermida, para venta 
de juguetes, como ampliación, en la calle del Alcalde López 
Casero, 7. 

Doña María del Rosario Inés Muñoz, para colegio en 
la calle de Cardeñosa, 1I. 

Don Juan Bueno Losada, para cacharrería en la plaza 
de Bami, 9. 

Doña María de la Gracia Olías Nieto, para venta de 
tejidos y confecciones, como ampliación, en la calle de Joa­
quín García Morato, 64. 

Don Miguel Pérez Villanueva, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Camarena, 287, local núme-
ros 40 y 41. . 

Don Ramón Peña Hernández, para venta de comestI­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Bernardino 
García, 1. 

Don Martín Baz Pereira, para zapatería en la calle de 
Illescas, 26. 

Doña Margarita Sierra Márquez, para venta de loza y 
cristal en la calle de Camarena, 288. 

Don Julio de Dios Díaz de Argandona, para venta de 
confecciones, como cambio de nombre, en la calle de Beni­
casim, 4. 

Don Mariano Puente Puente, para venta de productos 
lácteos y artículos de bollería, como ampliación, en la calle 
de Covarrubias, 38. 

Don Eduardo López Arroyo, para taller de fontanería 
en la calle de Camarena, 220. 
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Doña María Antonia González Lucas, para peluquería 
de señoras en la calle del Alcaudón, 32. 

Don José María Alcázar N úñez, para taller de carpin­
tería en la avenida del Marqués de Corbera, 52. 

Doña Dolores Lozano Navarro, para peluquería de 
señoras en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 53. 

Doña María Victoria Tomé Martín, para venta de con­
fecciones en la calle de la Imagen, 2. 

Don Mariano García Bartolomé, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Fuengirola, bloque 1, portal 4. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para venta de pan 
y bollos en la calle del Marqués de Jura Real, 32. 

Doña Rosario Fernández Chilveches, para mercería y 
despacho de tinte, como cambio de nombre, en la avenida 
General, 6. 

Don Angel Carbonell Urrutia, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Luis Ruiz, 34. 

Doña María Araújo Pérez, para venta de comestibles 
en la calle de Laredo, 111. 

Don Eugenio Abad Antorán, para zapatería en la cal1e 
de Fuentesaúco, sin número, con vuelta al camino de Ga­
licia. 

Doña Carmen Eraso Medina, para armería y artículos 
de deportes en la calle de Ríos Rosas, 8. 

Azque, S. A., para oficinas en la calle de Quintana, 25. 
Doña Tomasa Rodríguez Villanueva, para venta de co­

mestibles en la Colonia de El Sardinero, bloque 18, local 
número 6. 

Ingeniería Industrial Española de Electricidad, S. A., 
para oficinas y domicilio social, como cambio de nombre, 
en la avenida del Generalísimo, 96. 

Don Justo García Hurtado, para oficinas en la calle de 
Rafael Calvo, 28. 

Don Patricio Ajenjo Bielsa, para papelería en la ave­
nida de Palomeras, 103. 

Doña Pilar Martínez Mora, para peluquería de señoras 
en la calle del Radio, 20. 

Doña María Josefa García Herrera, para venta de fru­
tas y verduras en la calle de Rodríguez Marín, 20, local 
número S. 

Don Miguel Cruz Montiel, para venta de frutos secos 
en la calle de Rafael García Llamas, 25. 

Doña Luisa Quesada Valverde, para peluquería de se­
ñoras en el poblado de San Juan, casa 8. 

Doña Alejandra Doblado Rodríguez, para peluquería 
de señoras en el poblado de San Juan, casa 6. 

DENEGACIONES 

Don Raimundo Salas Hernáez, para venta de comesti­
bles en la calle de la Condesa de Teba, 3. 

Don Angel María Arés Gómez, para venta de muebles 
en la calle de Eloy Gonzalo, 36. 

Don Joaquín Gallego Jiménez, para cacharrería y venta 
de plantas en la calle de la Persuasión, S. 

Don Manuel Moragas Cigarrán, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Tomás Aparicio, 22. 

Doña Mercedes María Milagros Galán González, para 
colegio, como ampliación, en la calle de Antonio Lanzuela, 
número 26. 

Don Tomás Martín Moreno, para venta de artículos 
de papelería en la calle de San Marcelo, 13. , 

Don Antonio Hernández de Pablo, para perfumena ,Y 
mercería en la calle de la Virgen del Portillo, 37, local nU-
mero 12 B. , 

Doña Gregoria Ester Fernández Romero, para mercena 
en la calle de San Fortunato, 6. 

Madrid 29 de abril de 1971.-EI Alcalde Presidente, , 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

CIRCULAR NÚMERO 2/ 1971 

LICENCIA PARA ASUNTOS PROPIOS 

El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 24 de 
marzo último, ha prestado su aprobación a la siguiente pro­
puesta de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, rela­
tiva a las normas precisas para la debida interpretación 
y aplicación del artículo 48 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, regulador de la licencia para 
asuntos propios. 

Primera. 1. La licencia para asuntos propios, que 
regula el artículo 48 del reglamento de Funcionarios, 
requiere para su concesión los siguientes requisitos: 

a) Que haya transcurrido un año desde el ingreso 
o reingreso del funcionario en el servicio activo. 

b) Que exista causa suficiente, debidamente justi­
ficada. 

c) Que la ausencia no produzca detrimento al Servicio. 
2. El primero de los requisitos expresados podrá dis­

pensarse por causa muy justificada. 
3. La concurrencia de las dos condiciones últimas seña­

ladas en el apartado 1 será apreciada discrecionalmente por 
la Alcaldía Presidencia, a quien con este carácter corres­
ponde exclusivamente la concesión. 

Segunda. La duración de la licencia no podrá ser supe­
rior a seis meses, y cuando exceda de quince días será sin 
sueldo ni cómputo de tiempo a ningún efecto. 

Tercera. 1. La petición se formulará mediante escrito 
dirigido a la Alcaldía Presidencia, que podrá presentarse en 
la Secretaría General (Sección de Gobierno interior y Per­
sonal), señalando el día a partir del cual se piensa utilizar, 
duración de la misma, y su causa, con la debida concreción, 
evitándose toda vaguedad con frases tales como "asuntos 
familiares", "cuestiones de herencia" y otras por el estilo, 
que se justificará documentalmente en 10 que sea posible. 

2. La presentación del escrito al que hace referencia el 
párrafo anterior se hará, por 10 menos, con siete días de 
anticipación a la fecha en la que se piense utilizar la licencia. 

3. El Jefe inmediato del solicitante emitirá informe, 
que será conocido, en su caso, por el Delegado de Servicios 
correspondiente sobre si la ausencia causará o no detri­
mento al Servicio. 

Cuarta. 1. Las prevenciones contenidas en las normas 
anteriores se observarán con mayor rigor cuando se pre­
tenda la licencia para fechas tan señaladas como Semana 
Santa, Navidad o inmediatas o posteriores a las mismas 
o a otras festividades. 

2. La licencia no podrá ser concedida para períodos 
anteriores o siguientes al que corresponda la de descanso 
anual, salvo casos excepcionales, debidamente justificados, 
que a propuesta de la Secretaría General, oído el Jefe del 
Servicio, resolverá discrecionalmente la Alcaldía Presi­
dencia. 

Quinta. No obstante 10 establecido en la norma pri­
mera, 1-a), y sin perjuicio de lo que en cada caso pueda 
resolver la Alcaldía Presidencia, la duración de la licencia 
por razón de matrimonio será: 

. a) De quince días si ha transcurrido un año desde el 
l11greso o reingreso del funcionario solicitante al servicio 
de la Corporación. 

b) De diez días, en los demás casos. 

29 de abril de 1971 

Sexta. Los decretos de la Alcaldía Presidencia en esta 
materia son firmes y contra los mismos no cabe interponer 
recurso alguno; y 

Séptima. Lo dispuesto en estas normas no perjudicará 
la posibilidad de usar dispensa accidental de servicio, siem­
pre que concurra causa urgente y justificada a juicio del 
J efe de la dependencia, quien dará cuenta a la Secretaría 
General cuando la ausencia exceda de veinticuatro horas, 
en la forma y duración ordenada en el artículo 42 del regla­
mento de Funcionarios. 

Madrid, 22 de abril de 197 l.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de depuración de aguas residuales 
en la zona de El Plantío (Estaciones Depuradoras de la 

Florida y Casa Quentada) 

Tipo: 6.022.648,44 pesetas. 
Plazos: Cien días hábiles para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 90.227 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de depuración de las aguas residuales 
de la zona de El Plantío (Estaciones Depuradoras de la Florida 
y Casa Quemada), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. d-el licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B o/.etín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 22 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VULA. 

* * * 

ConCUirso de las obras de construcción de ranwles de alcan­
tarillado en el Arroyo Bueno, entre el ferrocarril M adrid-

Badajoz y el Camino Real de Pinto (Villaverde) 

Tipo: 988.566,65 pesetas. 
Plazos: De ejecución, tres meses, y de garantía, un año. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.772 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de ramales de alcanta-
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rillado en el Arroyo Bueno, entre el ferrocarril de Madrid-Badajoz 
y el Camino Real de Pinto (Villaverde), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de 'Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 30 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la concesión para la construcción, conservación 
y explotación de todos y cada uno de los veintiún quioscos destinados 
a la venta de refrescos proyectados en terrenos de la Dehesa de 
la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 23 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación del Parque de San Isidro, por 
el plazo de cinco años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 3.430 pares de 
botas para el personal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B oletíl~ Oficial de la Pr·oviltcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 
Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de cinco lotes 

de muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad del Ayun­
tamiento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa 
(calle de Joaquín García Morato, 120) el día 13 de mayo próximo, 
a las doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 14 de abril de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Laboratorios Asca proyecta establecer una fábrica de ácido glu­
cónico en la casa número 49 de la avenida de Valladolid. 

Don Ricardo Fueste Conrado proyecta instalar un tanque de 
petróleo en la casa número 8 de la calle de Araiz (Aravaca). 

Don Justo Vera Conal proyecta establecer un garaje en la casa 
número 90 de la calle de los Cedros. 

Don Manuel Prieto Sastre proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Villaverde, puesto número 22. 

Productos Cerámicos Sureda, S. L., proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 33 de la calle de Joaquín Lorenzo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 19 de la calle de Jorge Juan. 

Par-Artes Gráficas, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 10 de la calle de Emilio Ferrari. 

Aviación y Comercio, S. A., proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 51 de la calle de Maudes. 

Don Juan José Marchante Bernaldo proyecta establecer un depó­
sito cerrado de vino embotellado en la casa número 60 de la calle 
de la Industria. 

Don Tomás Mangas Rodríguez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 95 del paseo de 
los Olivos. 

Don Gerardo Flores Fernández proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 48 del paseo de Perales (galería, puesto 
número 6). 
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Don Germán Castro Martín proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Bami, puesto número 8l. 

Don Alejandro Laguna Zamora proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 21 del paseo de Santa María de 
la Cabeza. 

Don Sabino Leralta Hernando proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 51 de la avenida de Palomeras. 

Don Casiano Arias Arias proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 122 de la calle de Maqueda. 

Don Cesáreo Román Uceda proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 14 de la calle de las Parvillas Altas. 

Doña Estefanía Aragoneses Moreno proyecta establecer una 
.lechería en la casa número 4 de la calle de las Peñuelas. 

Don Francisco Oro Lechón proyecta establecer una bodega en 
la casa número 81 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don José Arrabal González proyecta establecer un almacén de 
envases de aceite en una casa sin número del barrio del Aeropuerto. 

Banco Español de Crédito proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa números 6 y 7 de la glorieta de los Cuatro Caminos. 

Villegas, S. A., proyecta establecer un aparcamiento para vehícu­
los en la casa número 10 de la calle de Angeles Sánchez. 

Don Jerónimo Sánchez Hernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 23 de la calle de Alcocer. 

Don Lino Solís Loma proyecta establecer una bodega en la casa 
número 6 de la calle de Escandón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número del paseo de la Habana, con vuelta a la calle 
de Toribio Pollán. 

Don Juan García Fernández proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en una casa sin número de la calle de Beliana. 

Don Manuel Priego Aguilar proyecta establecer una fábrica de 
lámparas de metal en la casa número 41 de la calle de Antonio 
Prieto. 

Don José García Novo proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 4 de la calle de Casalarreina. 

Confecciones Veraluz, S. A., proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa números 25 y 27 de la calle de Castro de Oro. 

ama Simón, S. L., proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de artículos de escritorio en la casa número 14 de la 
calle del Caudillo de España. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un tanque de 
flle/-oíl en la casa número 4 de la calle del Comandante Franco. 

Nueva Hostería del Laurel, S. L., proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 6 de la calle de Miguel Moya. 

Don Vicente Piris Ortiz proyecta establecer una estación de 
servicio y venta de neumáticos en la casa número 10 de la calle 
de las Peñuelas. 

Don Pedro Martín Casas proyecta establecer un taller mecánico 
de matricería en la casa número 38 de la calle del Puerto de la 
Morcuera. 

Transportes Pardo, S. A., proyecta establecer una empresa de 
transportes con carga y descarga en la casa número 5 de la calle 
de Valentín Llaguno. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos tanques de 
fu¿/-oíl en una casa sin número de la calle de Velázquez, con vuelta 
a la de Padilla. 

Don José María Torruella Tobella proyecta establecer un almacén 
de papeles de fantasía con venta por mayor en la casa número 36 de 
la calle de la Virgen de Lourdes. 

Don Victoriano Marina proyecta instalar un tanque de fue/-oíl 
en la casa número 3 de la galería de Vallehermoso. 

Orna Simón, S. L., proyecta establecer una tienda para la venta 
POr mayor de artículos de escritorio en la casa número 14 de la 
calle del Caudillo de España. 

Don José Díaz García proyecta establecer la venta de huevos, 
aves y caza en la casa número 51 de la calle de los Hermanos 
Del Moral (galería, puesto número 9). 

Don José Martínez García proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 10 de la calle de Altamirano. 
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Don José Ureña Mercado proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 51 de la calle de los Hermanos Del Moral (galería, 
puesto número 14). 

Don Crispín Matía Simón proyecta establecer la venta de huevos, 
aves y caza en la casa número SI de la calle de los Hermanos 
Del Moral (galería, puesto número 3). 

Don Ismael Miguel Romero proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 51 de la calle de los Hermanos Del 
Moral (galería, puesto número 17). 

Don Ramiro Ruiz Barquino proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 19 de la calle de 
Antonio Moreno. 

Don Luis Peral Arias proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la Urbanización Colombia, barrio de San Lo­
renzo (galería, puesto número 20). 

Don Nazario Tejedor Fuentes proyecta establecer la venta de 
aves, huevos y caza en el Mercado de Guillermo de asma, puesto 
número 46. 

Don Fidel Sanjuán Martín proyecta establecer un bar bodega 
en la casa número 5 de la calle del Bastero. 

Najarra, S. A., proyecta establecer una sala de baile en la casa 
número 309 de la calle de Bravo Murillo. 

Najarra, S. A., proyecta establecer un cinematógrafo en la casa 
número 309 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Aurelio Rodríguez Blanco proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 29 del paseo de Calvo Sotelo. 

Don Miguel López Fonz proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 18 de la calle de Bellver. 

Doña Fausta Hernáez Oca proyecta establecer un café bar en la 
casa número 26 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Torrecasa, Empresa Inmobiliaria, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la torre B-6 derecha de la calle de la Virgen de Begoña. 

Torrecasa, Empresa Inmobiliaria, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la torre B-6 izquierda de la calle de la Virgen de Begoña. 

Torrecasa, Empresa Inmobiliaria, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la torre B-5 derecha de la calle de la Virgen de Begoña. 

Torrecasa, Empresa Inmobiliaria, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la torre B-5 izquierda de la calle de la Virgen de Begoña. 

Doña Araceli Pérez Juzgado proyecta establecer un servicio de 
engrase de automóviles en la casa número 44 de la calle del Coman­
dante Zorita. 

Don José Gutiérrez García proyecta establecer un almacén de 
calzado con venta por mayor en la casa número 4 de la calle de San 
Wenceslao. 

Don José Díaz Arriola proyecta ampliar su pescadería sita en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 42. 

Don Jesús Martín Rodrigo proyecta establecer un bar en el 
Mercado de Barceló, tienda exetrior. 

Don Dionisio Hernández Rodríguez proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 68 de la calle de 
Pons de Molíns. 

Doña Amancia González Muñoz proyecta establecer un hostal 
residencia en la casa número 33 de la carrera de San Jerónimo. 

Don Francisco Lisón Sarabia proyecta establecer un garaje en 
la casa números 7 y 9 de la calle del Radio. 

Invityso, S. L., proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase y taller en la casa números 41 a 47 de la calle 
del Pico Balaitus, bloque B. 

Don Rafael de la Osa Pons proyecta establecer un garaje con 
taller de llantas y discos de ruedas en la casa número 19 de la calle 
de los Pajaritos. 

Don Fernando Berrocal Piris proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 29 de la calle de Servando Batanero. 

Don Dionisio Mata Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle de Nieremberg. 

E. S. M. O. S. A. proyecta establecer la venta de botellas 
de G. L. P. para autotaxis en la casa número 21 de la calle ~'1 
María de Molina. 

Don Luis Campoy Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de Marina Usera. 

341 

Ayuntamiento de Madrid



29 de abril de 1971 

Plasser & Theurer, Sucursal Española, proyecta establecer unas 
oficinas y almacén de piezas de repuestos para maquinaria destinada 
a la conservación de vías férreas en la casa número 17 de la calle 
de Eugenio Salazar. 

Don Angel Bravo Antón proyecta establecer un taller de marro­
quinería en la casa número 6 de la calle de J uanita. 

W oolworth Española, S. A, proyecta establecer una tienda de 
artículos manufacturados en la casa número 4 de la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza. 

Don Juan Rueda Grande proyecta establecer un almacén de em­
butidos en la casa número 68 de la calle de Tembleque. 

Don Julio López Cantarero proyecta establecer un taller de 
barnizado de muebles en la casa número 9 de la plaza del General 
Romero Marchent. 

Don Jaime Aldez Ferradal proyecta ampliar su bodega sita en 
la casa número 3 de la calle de Seco. 

Don Guillermo Franco proyecta establecer un depósito de fuel-oil 
en la casa número 27 de la calle de Palencia. 

Don Ignacio Josefa Aumerich proyecta establecer un bar en la 
casa número 90 de la calle de la Oca. 

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 5 de la calle de la Virgen 
de la Encina. 

Don Saturnino Carenas Carretero proyecta establecer un salón 
de juegos recreativos en la casa número 11 de la calle de Amalia 
Marcos. 

Don Víctor Novo Fernández proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la calle de Dolores Sopeña, bloque 1, portal 3. 

Palao, S. A., proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor y menor de tejidos en la casa número 28 de la calle de 
Rermosilla. 

Don José Santos Moya proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 2 de la calle de Eduardo Terán, local 
número 3. 

Doña María Teresa Navarrete Ruiz proyecta establecer un mesón 
bar en la casa número 70 de la calle de Martín de los Reros. 

Don José María Fernández Suárez proyecta ampliar su taberna 
bar sita en la casa número 25 de la calle de Juan de Austria. 

Don Antonio Esteban Cortés proyecta establecer un taller de 
marroquinería en la casa número 21 de la calle de Juana Elorza. 

Don Juan Miravet Capdegui proyecta establecer una fábrica de 
aguardiente en una casa sin número de la travesía de Fuentenebro, 
nave 6-A-2. 

Don Petronilo Martín Morales proyecta establecer un bar en la 
casa número 31 de la calle de Fernán Caballero. 

Don José Antonio Cepda Arroyo proyecta establecer una man­
tequería en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería, puesto 
número 30). 

Don Higinio Carrera Rodera proyecta ampliar su salchichería 
sita en la casa número 17 de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima (galería, puesto número 11). 

Doña Angeles Cañeque Cortés proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 44 de la calle de la Venta de la Higuera. 

Don Julio González Sacristán proyecta establecer un bar en la 
casa nÚmero 6 de la plaza del Niño Jesús. 

Don Marcelino Martínez Gallego proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 25 de la calle de Valdecanillas. 

Doña Victoria Hernández Pérez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 3 de la calle de Benerisa. 

Don Victoriano Blasco López proyecta establecer un taller de 
sastrería en la casa número 43 de la calle de Alfredo Castro Camba. 

Don Giordano Román Olivares García proyecta establecer un 
taller de reparación de automóviles en la casa número 2 de la calle 
de Miguel de la Roca. 

Doña Emilia Fernández proyecta ampliar su tienda para la venta 
de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita en el Mer­
cado de Chamberí, cajón número 9. 

Don Antonio González García proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos industriales en la casa número 8 de la calle de 
Gregorio Vacas. 
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Don Rogelio Otero Rodríguez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 6 del postigo de San Martín. 

Don Mariano Miralles Olmos proyecta establecer un autoservicio 
en una casa sin número de la calle Nueva (casa Oricios, F-2). 

Don Luis Eduardo Sánchez Ciriza proyecta establecer una mante­
quería y venta de fiambres en la casa número 84 de la avenida del 
Generalísimo. 

Doña Julia López López proyecta establecer la venta de aves, 
huevos y caza en una casa sin número de la calle de la Viña Virgen, 
con vuelta a la de Simancas (galería, puesto número 49) . 

Albán, S. A., proyecta establecer un almacén de revisión y plan­
chado en la casa números 1 y 2 de la plaza de los Geólogos. 

Embavicsa proyecta establecer un aparcamiento de automóviles en 
la casa número 108 de la calle de Embajadores. 

Don Francisco Escacena Vela proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de Francos Rodríguez. 

Combustión Industrial, S. A, proyecta establecer un laboratorio 
en la casa número 15 de la calle de Leganés. 

Doña Mercedes Martín Benito proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 122 de la calle de Joaquín García Morato. 

Polymar, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
equipos de refrigeración para camiones y aire acondicionado para 
autobuses en la parcela 18 de la calle del Ingeniero Conde Torroja. 

Espasa Cal pe, S. A., proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número sita en el kilómetro 12,200 de la carretera de Irún. 

Autoconfort, S. A., proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 14 de la calle del Buen Suceso. 

Don Moisés San Redondo proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 10 de la calle de Castillo Piñeiro. 

Don Gregorio del Sol Famo proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 122 del paseo de la Dirección. 

1)on Juan Parra Perucho proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 4 de la Ciudad del Pino. 

Fabregat, S. A, proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 2 de la calle de Julián Romea. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 51 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Don Diego Ramos Díez proyecta establecer un depósito cerrado 
de lunas en la casa número 10 de la calle de Gómez de Avellaneda. 

Don Florentino y don Mariano Plaza Galán proyectan establecer 
un taller mecánico con servicio de lavado y engrase en la casa nú­
mero 53 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Don Lucio Mate 'Caberón proyecta establecer un bar en la casa 
número 43 de la calle de Germán Pérez 'Carrasco. 

Don Celestino Reñones proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 1 del paseo del Comandante Fortea. 

Doña Isabel Collado Ruiz proyecta establecer una fábrica de 
géneros de punto en la casa número 14 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

Don Modesto Cobo Cobo proyecta establecer una fábrica de coci­
nas y muebles en la casa número 31 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Don Mario Miguel Mateos proyecta establecer un bar en la casa 
número 74 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Don Carlos Rodríguez Alonso proyecta establecer un taller de 
guarnicionería en la casa número 10 de la calle de la Arganzue1a. 

Don Teodoro Jiménez Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 44 de la calle de Avelino Fernández de la Poza. 

Doña Vicotria del Valle Hernando proyecta ampliar su lechería 
con venta de productos lácteos sita en la casa número 50 de la calle 
de Maudes. 

Don Mariano Rubio Gómez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 15 de la calle de Agustín Durán. 

Doña Adela Navas Hernández proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 86 de la calle de Carril del 'Conde. 

Doña Alicia Orgaiz Taboada proyecta establecer una pollería 
y huevería en el Mercado de Moratalaz, puesto número 3. 

Doña Dolores Camino Dural proyecta establecer una pollería 
y huevería en el Mercado de Moratalaz, puesto número 37. 

Prensa Española, S. A., proyecta establecer unos talleres de prensa 
y artes gráficas en la casa número 4 de la carretera de Barcelona. 
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Compañía Inmobiliaria Orán, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 98 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Compañía Inmobiliaria Orán, S. A., proyecta instalar un aparato 
elevador en la casa número 98 de la avetúda del Doctor Federico 
Rubio y Gali. 

Don Dionisio Martín Fernández proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 89 de la calle de los Pinos Alta. 

Don Toribio Holguín Peña proyecta establecer una carnicería 
y venta de fiambres en una casa sin número del poblado dirigido de 
Fuencarral (centro comercial 8, puesto números 9 y 10). 

Colegio Mayor Isabe! de España proyecta establecer un colegio 
residencia en una casa sin número del paseo de las Moreras. 

Don Santiago Díaz Martínez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 35 de la calle del Néctar. 

Don Aurelio Alvarez Alvarez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 11 del paseo del General Martínez Campos. 

Don Nicolás Yeves Lázaro proyecta establecer un bar en la casa 
número 22 de la calle de Ginzo de Limia. 

Don Julio García Gómez proyecta establecer un depósito cerrado 
de máquinas electrónicas en la casa número 29 de la calle de Ginzo de 
Limia. 

Don Carlos Rivero Contreras proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de Gómez de Avellaneda. 

Don Alfonso González Lombana proyecta establecer un taller 
de reparaciones de bicicletas en la casa número 119 de la calle de 
Hermosilla. 

Don Cesáreo Molpeceres Plaza proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 21 de la calle del Mar Negro. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 12 de la calle de Lombía. 

Don José Prieto Varela proyecta establecer un bar con freiduría 
en una casa sin número de la calle del .Marqués de Jura Real, con 
vuelta a la de Pedro Yagüe, 2. 

Cooperativa Farmacéutica Española proyecta establecer un taller 
de óptica en la casa número 3 de la calle de las Lomas de Horcajo. 

Don Pedro Gómez Castil10 proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 17 de la calle del Lucero. 

Don Emilio Navarro Gálvez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 4 de la calle de la Vía. 

Don Saturio Díaz Alvarez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 8 de la calle de Nájera. 

Don Félix Benito Jiménez proyecta establecer un colegio en la 
casa números 15 a 25 de la calle de Villardondiego. 

Don Francisco González OIid proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 54 de la calle de N ápoles (galería, puesto nú­
mero 28). 

Don José García Fernández proyecta establecer un garaje en la 
casa número 10 de la ronda de San Bosco. 

Don Fernando Ayda Angulo proyecta establecer una copistería 
en la casa número 5 de la calle de la Virgen de la Novena. 

Doña Matilde Losada García proyecta establecer un taller de 
zapatería con banco de finisaje en la casa número 21 del paseo alto 
de la Virgen del Puerto. 

Don Francisco Seoane Puente proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 157 de la avenida de Aragón. 

Doña María Vilches proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
Una casa sin número de la calle de Belisana. 

Empresa Nacional de Electricidad, S. A., proyecta establecer un 
economato en la casa número 8 de la calle de José de Caso. 

Doña Máxima Elvira de Chautry proyecta establecer una po­
llería, huevería y mantequería en la casa número 20 de la calle de 
Nicaragua. 

Don Luis Alonso .Manzanal proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 10, 12 y 14 de la calle del Camichí. 
. Don Marcelino Fuenfría del Prado proyecta establecer una car­

ntcería en la casa número 470 de la calle de López de Hoyos (galería, 
puesto número 13). 

Don Angel Vivar de Andrés proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 470 de la calle de López de Hoyos (galería, 
Puesto número 5). 

29 de abril de 1971 

Doña Dominga Infante García Vera proyecta establecer una 
ferretería, droguería y perfumería en la casa número 29 de la calle 
de José del Pino Jiménez. 

Encuadernaciones Ramos proyecta instalar un tanque de fll.el-oil 

en una casa sin número de la calle J, con vuelta a una sin nombre 
(zona industrial de Palomeras). 

Distribuidora del Laurel, S. A., proyecta establecer un almacén 
de cervezas y bebidas en la casa número 2 de la calle de Fran­
cisco del Pino. 

Don Eduardo Ponce Sanz proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 13 de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Don José Ignacio Molpeceres Ballesteros proyecta establecer un 
restaurante en la casa número 30 del barrio de San Lorenzo, tienda 
número 2. 

Don José Manuel Ramos García proyecta establecer una carni­
cería en e! Mercado de Doña Carlota, puesto número 2. 

Don José Aníbal Fernández Vidueira proyecta establecer una 
fonda en la casa número 61 de la calle de la Palma. 

Don Manuel González Gutiérrez proyecta establecer una casa 
de comidas en la casa número 116 de la avenida de Palomeras. 

Sánchez-Pando, S. A., proyecta ampliar su almacén de venta por 
mayor de materiales para la construcción sito en la casa número 34 
de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Don Felipe Alonso González proyecta establecer un bar en la 
casa número 258 de la Ciudad de los Angeles. 

Zorita y Viñambres proyecta instalar un depósito de ftlel-oil en 
la casa número 5 de la calle del Corazón de María. 

Villamar, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 5 de la calle de Ciudad Real. 

Cooperativa de Funcionarios del Ministerio de Trabajo proyecta 
instalar un tanque de fttel-oil en la casa número 25 de la calle de 
la Drácena. 

Don Prudencio Morillas Plaza proyecta establecer un garaje en 
la casa número 53 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Manuel Bravo Cuenca proyecta establecer un almacén y ofi­
cina en la casa número 1 de la calle de Alej andro Rodríguez. 

Don Jesús Antonio Gamo Jiménez proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado de Moratalaz, puesto número 19. 

Don José Antonio Gamo Jiménez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Moratalaz, puesto número 55. 

Don Nemesio Alonso Alonso proyecta establecer la venta de va­
riantes en el Mercado de Moratalaz, puesto número 85. 

Doña Dolores Bernardino Segoviano proyecta establecer una 
fábrica de churros y patatas fritas en la casa número 29 de la calle 
de Germán Pérez Carrasco. 

Don Justino Fernández Puertas proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 73 de la avenida de la Aviación. 

Don Manuel Pérez Fernández proyecta establecer un taller de 
reparaciones, chapado y pintura en la casa número 6 de la calle de 
la Viña Virgen. 

Don Gregorio Díaz Sánchez proyecta establecer una droguería 
y perfumería con venta de material eléctrico y papeles pintados en 
el polígono de Santa María Reina, torre 1, local número 3. 

Don Luis Mayoral Porras proyecta establecer una pescadería en 
el polígono de Santa María Reina, torre 2, local número 1. 

Don Valentín Granda García proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 46 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don Bartolomé González Canales proyecta ampliar su fábrica de 
construcción de carrocerías para coches y camiones sita en la casa 
número 7 de la calle de San Dalmacio. 

Don José Toribio Sánchez proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en la casa número 62 de la calle de Silvio Abad. 

Don René García López proyecta establecer un taller de repa­
raciones electromecánicas en la casa número 27 de la calle de la 
Virgen de los Reyes. 

Don Amadeo Cuesta Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparaciones de automóviles en la casa número 33 de la calle de Pas­
cual Rodríguez. 

Don Félix Sánchez Cámara proyecta establecer una droguería 
en el bloque 18 de la plaza de Mondariz, tienda número 1. 
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Doña María de las Nieves Martín García proyecta establecer 
un bar en la casa número 69 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Fabio García Arroyo proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Don Máximo Coloma Díaz proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Laín Calvo. 

Fotomecánica Gros, S. L., proyecta ampliar su taller de foto­
mecánica sito en la casa número 16 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Angel Menéndez Menéndez proyecta establecer un taller de 
torneado en madera en la casa número 26 de la calle de Carolina 
Paino. 

Mavel, S. A., proyecta establecer un club discoteca en la casa 
número 1 de la calle del Arroyo del Fresno (Ciudad Puerta de 
Hierro). 

Don Alfredo Vázquez García proyecta establecer un garaje con 
taller y servicio de lavado y engrase en la casa número 16 de la 
calle de Aniceto Marinas. 

Don Pedro Peña Díaz proyecta establecer un taller de repara­
ciones de auotmóviles en la casa número 85 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Don Antonio Cárceles Roca proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 26 de la calle de la Cruz. 

Don José Pérez Rodríguez proyecta establecer una perfumería 
y droguería en una casa sin número de la calle de Artesa de Segre 
(galería, local número 8). 

Don José Gómez Panadero proyecta establecer un taller de tinto­
rería en la casa número S de la calle de Doña Berenguela. 

Don Joaquín de Migue! Vegas proyecta establecer una mante­
quería y venta de fiambres en la casa número S de la calle de la 
Condesa de Teba. 

Don Dionisio Gómez Gil proyecta establecer una lechería con 
venta de productos lácteos, helados, bebidas no alcohólicas y huevos 
en la casa número S de la calle de Estanislao Figueras. 

Don Francisco y don Luis González González proyectan esta­
blecer un autoservicio de alimentación en la casa número 93 de la 
calle de las Magnolias. 

Panificadora El Aguila, S. A., proyecta establecer una lechería 
en la casa número 27 de la calle del Pico de los Artilleros. 

Don Félix Díaz Mangas proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles sita en la casa número 17 del paseo del Quince de Mayo. 

Don Abelardo González Pérez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y huevos en la casa número 7 de la 
calle de Nuestra Señora de la Soledad. 

Promur proyecta instalar un tanque de fuel-Gil en la casa núme­
ro 15 de la calle de Antonio López. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 4 de la calle del Doctor Blanco Soler (Ciudad 
Parque Aluche). 

Doña María Josefa Martínez Sánchez proyecta establecer un 
autoservicio de lavandería en la casa número 24 de la calle de 
Valencia. 

Archivo Histórico Nacional proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 115 de la calle de Serrano. 

Don Angel Laborda Murillo proyecta ampliar su fábrica de 
embutidos sita en la casa número 13 de la calle de Ramón Luján. 

Doña Asunción Valderrama Merinero proyecta ampliar su hotel, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 12 de la calle de 
Mesonero Romanos. 

Tramen, S. A., proyecta establecer un taller de renovación de 
cubiertas en la casa número 19 de la calle de Méndez Alvaro. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la avenida del General Fanjul, frente a la calle de José de 
Cadalso. 

Massam, S. L., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la calle de la Infanta Mercedes, con vuelta a la 
del Marqués de Viana. 
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Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Maqueda, frente a los números 105 y 107. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Maqueda, frente al número 65. 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés proyecta establecer un alma­
cén de muebles en la casa número 30 de la calle de Jaén. 

Iberduero, S. A., proyecta i.nstalar un centro de transformación 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 317. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 6 de la calle de Apolonio Mo­
rales. 

Promur proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la calle de 
Antonio López, manzana 15. 

Promur proyecta instalar un tanque de fuel~il en la calle de 
Antonio López, manzana 15. 

Don Francisco Salso Martínez proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de plástico en la casa número 63 de la calle 
de Ardemáns. 

Promur proyecta instalar un tanque de fuel-Gil en la calle de 
Antonio López, manzana 15, local número 2. 

Promur proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la calle de 
Antonio López, manzana 15. 

Talleres Bejerano, S. A., proyecta establecer un garaje con taller 
de chapado y pintura en la casa número 116 de la calle de El Toboso. 

Don Raimundo Vallejo García proyecta establecer la venta por 
mayor de vino en la casa número 31 de la calle de las Delicias. 

Doña Carmen Pérez Pérez proyecta establecer una fábrica de 
pelucas y postizos en la casa número 48 de la calle del Doctor 
Castelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 29 de abril de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' '* *-

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don J uventino Martínez Membiela, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle de Antonio Zamora, 14, primero derecha: 

"De conformidad con el informe del Inspector Jefe de Policía 
Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo de Suplente de 
Sereno, afecto al distrito de Centro, don J uventino Martínez Mem­
biela, ya que se encuentra en ignorado paradero desde el mes de 
agosto del pasado año, por lo que no puede ser requerido a fin de 
que preste el servicio de su propio cargo." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiendo que, contra esta resolución, puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en e! plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Procedi­
miento administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo prime­
ro, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 20 de abril de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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